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I
Que el golpe de mar quede en la 
memoria, 
penetrante. 
Que se acaben los hábitos de la 
incertidumbre, 
que caiga la lluvia donde la ceni-
za se moje.

Pliego petitorio,
Susana Chávez
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Janie fue una mujer que 
se atrevió a cortar el círculo 
de violencia del que era víc-
tima. Ella tuvo que dejar su 
casa, aquel lugar supuesta-
mente seguro, para protegerse 
y proteger a sus hijas e hijos. 
El peligro del que huía Janie 
era su propio esposo. Un hom-
bre que ejercía la violencia de 
género en su contra. Un hom-
bre que no aceptó que ella de-
cidiera cuándo se terminaba 
la relación, que renunciara 
a la violencia que él cometía 
sobre ella, a su control y sus 
deseos. Janie fue víctima de la 
violencia feminicida, una vio-
lencia que ejerció su esposo al 
asesinarla y eliminar simbóli-
camente el rastro de su vida, 
asesinando también a sus hijos 
e hijas.

El caso de Janie es el refle-
jo de la vida de violencia que 
llevan las mujeres en México 
y en Yucatán, misma que en 

muchos casos culmina en un 
feminicidio. Los números nos 
aproximan a una realidad que 
permanece usualmente silen-
ciada en nuestro Estado: las 
mujeres en Yucatán, como en 
Ciudad Juárez, en el de Esta-
do de México y en el resto de 
País, son víctimas de la violen-
cia feminicida dadas las condi-
ciones de dominación mascu-
lina.

En Yucatán, 47 mujeres 
casadas o unidas de cada 100 
han sido víctimas de algún 
tipo de violencia por parte de 
sus esposos o parejas. En el 
caso de las mujeres solteras 
el porcentaje es de 37%, re-
specto a la violencia recibida 
por novios o ex novios. En el 
ámbito público, 3 de cada 10 
mujeres han reportado algún 
tipo de violencia comunitaria 
como intimidación, abuso sex-
ual y agresiones físicas en la 
Entidad. Las mujeres también 

Ni una más
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reportan violencia extrema en 
nuestro Estado, es decir, afir-
man ser o haber sido pateadas, 
amarradas, tratadas de ahor-
car o asfixiar, agredidas con 
cuchillo o navaja, o haber re-
cibido disparos con arma (IN-
EGI, 2015).

Ante la creciente violencia 
feminicida ejercida en su may-
oría por hombres cercanos a las 
mujeres, y la complicidad e in-
capacidad del Gobierno para 
prevenir, sancionar y eliminar 
esta violencia, resulta impre-
scindible conocer el Estado 
del Feminicidio en Yucatán, 
identificando los avances, los 
obstáculos y los retrocesos que 
los tres poderes de Gobierno, 
como garantes del derecho de 
las mujeres a una vida libre de 
violencia, han tenido en los úl-
timos años, poniendo especial 
atención en las características 
que presentan estos feminicid-
ios, exhibiendo la histórica in-

visibilización y la impunidad 
que los cobija.

Con el presente Informe se 
busca precisamente determi-
nar el Estado del Feminicidio 
en Yucatán, tomando como 
punto de partida el año 2008, 
al reconocerse la violencia fe-
minicida en la Ley de Acceso 
a la Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. Inicialmente, en 
el primer capítulo, se presen-
ta brevemente el desarrollo 
del concepto del feminicidio. 
Seguidamente, se aborda el 
marco jurídico internacional 
que reconoce los derechos de 
las mujeres, colocando el én-
fasis en aquellos Instrumen-
tos dirigidos a la eliminación 
de la violencia en contra de 
ellas. Para el tercer capítu-
lo, se describe el feminicidio 
como tipo penal, acción leg-
islativa que se ha posicionado 
en América Latina como una 
opción política para visibilizar 
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la grave crisis de derechos hu-
manos que significan estos del-
itos y para garantizar una ade-
cuada procuración de justicia. 
Las legislaciones de México 
y de Yucatán relacionadas al 
derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia y al fe-
minicidio, son expuestas en los 
dos capítulos siguientes, mis-
mos que son la antesala para 
entrar al análisis de los casos 
de Feminicidio en Yucatán y 
las responsabilidades del Es-
tado tanto en acción como en 
omisión. De forma un tanto 
excepcional, se decidió inclu-
ir un breve capítulo sobre el 
manejo de los medios de co-
municación en los casos de 
feminicidio, debido a la rep-
resentación y masificación de 
ideas, concepciones y actitudes 
misóginas que éstos reprodu-
cen. Para finalizar, en los dos 
últimos capítulos se dictan las 
conclusiones acerca del Esta-

do del Feminicidio en Yucatán 
y se emiten recomendaciones 
elaboradas en conjunto con 
varias organizaciones civiles 
que trabajan a favor de los 
derechos de las mujeres en 
nuestro Estado, dirigidas a los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial. 





II
Algunos cargan mi cuerpo desierto 
tras su espalda 
como si fuera el sendero un día 
cruzado hacía mí. 
Mientras, me mezclo inclemente 
con cenizas de todas las calmas,
convirtiéndome en mar de tormen-
tas, de huesos perdidos. 
Me convierto en pena clavada, en 
carne vacía, en perseguido per-
siguiéndote, 
cavador de gritos, en habitante de 
este cuerpo desierto.

Cuerpo desierto,
Susana Chávez



El femi
nicidio, la 
cara de la 
violencia 
extrema 
contra 
las
mujeres
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Aproximación 
al concepto del 
feminicidio

El feminicidio es el 
asesinato de mujeres por 
razones de género, es decir, 
por la concepción histórica, 
cultural y social de que los 
hombres están autorizados 
para ejercer el poder, la 
dominación y el control sobre 
las mujeres, sobre sus cuerpos 
y sobre sus propias vidas, 
así como por el desprecio, el 
placer, la discriminación y/o 
el odio hacia ellas (Carcedo 
Cabañas & Sagot Rodríguez, 
2002; Monárrez Fragoso, 
2009).

En este sentido, el 
feminicidio es un asesinato 
misógino que deja en 
evidencia la persistente 
discriminación estructural y 
sistemática en contra de las 
mujeres, y constituye la punta 

del iceberg de las violaciones a 
sus derechos humanos  (ONU 
Mujeres, Instituto Nacional 
de las Mujeres, Comisión 
Especial para el Seguimiento 
de los Feminicidios, 2012).

El concepto de feminici-
dio o femicidio (femicide)1 ha 
sido definido y ampliado por 
Russell y otras investigadoras 
(Caputi & Russell, 1990, Rad-
ford & Russell, 1992, Harmes 
& Russell, 2006, citadas en 
Ramos Ponce, 2015) como 
“el asesinato de mujeres por 
hombres por el hecho de ser 
mujeres”, incorporando pos-
teriormente la misoginia y el 
sexismo como características 
diferenciadoras de dichos ase-
sinatos sobre otros tipos de 
homicidios de naturaleza neu-
tra.

Por su parte, académi-
cas y activistas feministas de 
América Latina, retomando 

El feminicidio, la cara de la violencia 
extrema contra las mujeres

1 Sobre el debate entre la traducción de femicide a feminicidio o femicidio, ver 
Ramos Ponce, 2015. Para fines de este Informe se utilizará el término feminici-
dio, que es el más ampliamente empleado en México.

EL FEMINICIDO SEGÚN CAPUTI Y 
RUSSELL (1990)

El asesinato de mujeres 
realizado por hombres motivado 

por odio, desprecio o placer 
o un sentido de propiedad de 
las mujeres (Caputi & Russell, 

1990:34).
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el trabajo de Russell y demás 
investigadoras, han traduci-
do, enriquecido y posicionado  
el concepto de feminicidio o 
femicidio para describir y vis-
ibilizar los asesinatos de mu-
jeres por razones de género 
que suceden en esta región del 
mundo, considerada como la 
más violenta para las mujeres 
(Secretaría de la Declaración 
de Ginebra, 2015).

Uno de los principales 
aportes de las académicas 
mexicanas Marcela Lagarde 
y Julia Monárrez al concepto 
de feminicidio, ha sido el 
reconocimiento del papel del 
Estado en cuanto a las acciones 
y omisiones que favorecen 
el asesinato de mujeres por 
razones de género2, ya que 
éstos se encuentran marcados 
por la impunidad, ocasionando 
“una sinergia con la violencia 
y la discriminación sistemática 

contra ellas” (ONU Mujeres, 
Instituto Nacional de las 
Mujeres, Comisión Especial 
para el Seguimiento de los 
Feminicidios, 2012), de tal 
forma que el Estado ha sido 
declarado cómplice al no 
tomar las medidas suficientes 
que garanticen la vida libre de 
violencia para las mujeres y 
al no procurar la justicia para 
las víctimas y sus familiares de 
forma eficaz.

La tipología del 
feminicidio

El estudio del feminicidio 
ha representado un reto en 
tanto la diversidad de situa-
ciones y contextos en los que 
suceden, así como las distintas 
manifestaciones de la violen-
cia basada en el género que los 
motivan.

Ante ello, la socióloga 
Monárrez ha establecido la 
siguiente tipología del femini-

2 Ver la Introducción de Marcela Largarde de los Ríos en “Feminicidio, una 
perspectiva global” (Rusell y Harmes, 2006), y Monárrez (2005).
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cidio, la cual ha sido empleada 
por el Observatorio Ciudada-
no Nacional del Feminicidio 
(OCNF) y se retoma en el pre-
sente Informe:

 + Feminicidio Íntimo: Es la 
privación dolosa de la vida de 
una mujer cometida por un 
hombre con quien la víctima 
tenía o tuvo una relación 
íntima, de convivencia, 
noviazgo, amistad, 
compañerismo o relaciones 
laborales, de vecindad, 
ocasional, circunstancial o 
afines a éstas. 

 × Feminicidio Familiar Ínti-

mo: Es la privación dolosa 
de la vida de una mujer 
cometida por su cónyuge 
o cualquier descendiente o 
ascendiente en línea recta 
o colateral hasta en cuarto 
grado, hermana, concubi-
na, adoptada o adoptante, 
o tenga alguna relación 
afectiva o sentimental de 
hecho, sabiendo el delin-
cuente esta relación. 

 × Feminicidio Infantil:  
Es la privación dolosa de 
la vida cometida en con-
tra de niñas menores de 
edad o que no tengan la 
capacidad mental, ya sea 
hija descendiente o colat-
eral hasta en cuarto gra-
do, hermana, adoptada, 
que tenga alguna relación 
afectiva o de cuidado sa-
biendo el delincuente esta 
relación de responsabil-
idad, confianza o poder 
que les otorga su situación 
adulta sobre la minoría de 
edad de la menor. 

 + Feminicidio Sexual 

Sistémico: “Es el asesinato 
codificado de niñas y mujeres 
por ser mujeres, cuyos 
cuerpos expropiados han 
sido torturados, violados, 
asesinados y arrojados en 
escenarios transgresivos, por 
hombres que hacen uso de 
la misoginia y el sexismo, 
para delinear cruelmente las 
fronteras de género por medio 
de un terrorismo de Estado, 
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Luisa
17 años

22/07/2010 
Kanasín

Luisa fue asesinada en la casa 
donde vivía presuntamente por 
Juan Manuel Ceballos Martín, 
su pareja en aquel momento. La 
tía de Luisa, con quien ella vivía, 
salió por la tarde dejando a la 
pareja sola en la casa. El cuerpo 
de Luisa fue encontrado en ropa 
interior y la causa de la muerte, 
de acuerdo a la Fiscalía General 
del Estado, fue estrangulamiento. 
Juan Ceballos fue absuelto del 
delito de homicidio por falta de 

pruebas. 



20

secundado por los grupos 
hegemónicos, que refuerza el 
dominio masculino y sujeta a 
familiares de víctimas y a todas 
las mujeres a una inseguridad 
crónica y profunda, a través 
de un período continuo e 
ilimitado de impunidad y 
complicidades” (Monárrez 
Fragoso, 2009).

 + Feminicidio por Ocu-

pación Estigmatizada: El cual 
se da “por la ocupación o el 
trabajo desautorizado que de-
sempeña la víctima” (Ramos 
Ponce, 2015), como lo pueden 
ser las bailarinas, meseras o 
trabajadoras sexuales.

El feminicidio en 
México

México es uno de los 25 
países con mayor número 
de feminicidios del mundo 
(Secretaría de la Declaración 
de Ginebra, 2015). Aunque 
es difícil precisar la cantidad 
de asesinatos de mujeres por 
razones de género en nuestro 

país, se estima que diariamente 
ocurren 7 muertes de mujeres 
con presunción de homicidio, 
indicador considerado el más 
cercano a la cifra real de 
feminicidios (ONU Mujeres, 
Instituto Nacional de las 
Mujeres, Comisión Especial 
para el Seguimiento de los 
Feminicidios, 2012).

Si bien a inicios de la dé-
cada de los noventas fue Ciu-
dad Juárez el epicentro de la 
atención mediática nacional 
e internacional por el elevado 
número de feminicidios, con 
el paso de los años se ha dem-
ostrado que esta problemática 
se extiende a lo largo del país, 
caracterizándose por la falta 
de investigación adecuada y la 
impunidad (Observatorio Ciu-
dadano Nacional del Femini-
cidio, s/f; 2010).

Parejas, ex parejas, 
conocidos, desconocidos, 
familiares o vecinos, en la casa 
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o en la vía pública, siendo 
estudiantes, trabajadoras 
sexuales o amas de casa, 
solteras, casadas o separadas, 
las niñas, jóvenes, adultas y 
mujeres de la tercera edad 
en México son víctimas de 
la violencia feminicida sólo 
por el hecho de ser mujeres. 
Actualmente, las medidas 
tomadas por los Gobiernos, 
en sus tres niveles, han sido 
insuficientes para reducir 
los asesinatos de mujeres por 
razones de género en el País. 

La estadística indignante 

del feminicidio, más allá de 
atenderse, busca ser ocultada y 
minimizada hasta que alcanza 
valores desproporcionados 
e imposibles de silenciar, tal 
como ocurre actualmente en 
el Estado de México y como, 
en su momento, sucedió en 
Ciudad Juárez.

La violencia feminicida no 
sólo es una práctica de domi-
nación enraizada a la cultura 
machista sino que, en el caso 
de México, constituye toda 
una política de Estado.

Danya Leal Romero



III
Sangre mía,  de alba,  de luna 
partida, del silencio,  de roca 
muerta,  de mujer en cama,   
saltando al vacío,  abierta a la 
locura.  Sangre clara y definida,  
fértil y semilla,  Sangre incomp-
rensible gira,  Sangre liberación 
de sí misma,  Sangre río de mis 
cantos,  Mar de mis abismos.  
Sangre instante donde nazco 
adolorida,  nutrida de mi última 
presencia.

Sangre Mía,
Susana Chávez



El femi
nicidio, 
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blema de 
derechos 
humanos
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Derechos Humanos 
sin discriminación

La violencia contra las 
mujeres, y especialmente el fe-
minicidio como manifestación 
extrema de ella, representa un 
grave problema de Derechos 
Humanos en todo el mundo 
en tanto obstaculiza el ejerci-
cio de los derechos y libertades 
fundamentales de las mujeres 
y atenta contra la dignidad 
humana.

El Estado Mexicano, como 
Estado Miembro de la Organi-
zación de las Naciones Unidas 
(ONU) y de la Organización 
de los Estados Americanos 
(OEA), está obligado a respe-
tar, proteger y hacer efectivo 
el cumplimiento de los Dere-
chos Humanos en general, y 
los Derechos de las Mujeres 
en particular, como lo señalan 
los Tratados Internacionales 
suscritos por nuestro País y en 
concordancia con la Reforma 

Constitucional en materia de 
Derechos Humanos del 2011.

Es el caso de la Declaración 
Universal de los Derechos Hu-
manos (ONU), el Pacto In-
ternacional de los Derechos 
Civiles y Políticos (ONU), el 
Pacto Internacional de los 
Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales (ONU)3 y 
la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del 
Hombre, “Pacto de San José” 
(OEA), Instrumentos que in-
tegran los principios de igual-
dad entre hombres y mujeres y 
la no discriminación por sexo 
(ONU, 2014). Sin embargo, és-
tos han sido insuficientes para 
eliminar la discriminación 
estructural y sistemática con-
tra las mujeres que les impide 
el ejercicio pleno de sus Dere-
chos Humanos. Por tal moti-
vo, ha sido indispensable el 
reconocimiento de estos Dere-
chos a través de Instrumentos 
específicos.

El feminicidio, un problema de 
derechos humanos

3 Además de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los Pactos 
Internacionales mencionados, distintos Tratados Internacionales de la ONU 
incluyen los principios de igualdad entre hombres y mujeres y la no discrimi-
nación por sexo, tales como la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
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Karime del Rosario
21 años

21/05/2008
Kanasín

Karime del Rosario fue 
asesinada por su ex novio 
Augusto Evia Osalde y Silvia 
Herrera Rejón en una casa de 
la familia del primero ubicada 
en Hunucmá. Augusto Evia y 
Silvia Herrera, le practicaron 
un aborto clandestino a Karime 
después de haberla sedado, 
ocasionándole una hemorragia. 
Posteriormente, Augusto Evia 
Osalde estranguló con un cable a 
Karime, asesinándola. Su cuerpo 
fue encontrado semienterrado en 
una brecha cercana a la carrera 
Hunucmá – Sisal dentro de unas 

bolsas.
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Los Derechos 
Humanos de las 
Mujeres

Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discrimi-

nación contra la Mujer (CEDAW, por 
sus siglas en inglés) (ONU, 1979).

Se define la discriminación 
contra las mujeres y se declaran 
las obligaciones de los Estados 

Miembros para eliminarla.
No aborda explícitamente la 

violencia contra de ellas como 
forma de discriminación y obstá-

culo para el goce de sus Dere-
chos Humanos.

Declaración de la Conferencia 
Mundial de los Derechos Humanos 

en Viena

Los Derechos de las mujeres y 
niñas son declarados como “par-
te inalienable, integrante e indi-

visible de los Derechos Humanos 
Universales” (ONU, 1993b). 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (1984), la Declaración de la Conferen-
cia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (1994), la Convención sobre 
los Derechos del Niño (1989), Convención Internacional sobre la Protección de 
los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (1990), 
entre otros. 

1979 1993

RECOMENDACIÓN GENERAL NO. 
19 CEDAW

Art. 7. La violencia contra 
la mujer, que menoscaba o 

anula el goce de sus derechos 
humanos y sus libertades 

fundamentales en virtud del 
derecho internacional o de 
los diversos convenios de 

derechos humanos, constituye 
discriminación, como la define el 

artículo 1 de la Convención.
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Declaración sobre la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer

Se reconoce que esta violencia 
“es uno de los mecanismos socia-
les fundamentales por los que se 
fuerza a la mujer a una situación 
de subordinación respecto del 

hombre”. (ONU, 1993a)

Se establece la obligación de los 
Estados Miembros para “pro-

ceder con la debida diligencia a 
fin de prevenir, investigar y, con-
forme a la legislación nacional, 
castigar todo acto de violencia 
contra la mujer” (ONU, 1993a)

Convención para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer, conocida como “Con-
vención Belém do Pará”

Declara el derecho de las mu-
jeres a una vida libre de violen-
cia, mismo que posteriormente 
se establecería como punto de 

partida en legislación mexicana. 
Compromete a los Estados Parte 
a evitar ejercer la violencia con-
tra las mujeres, tomar acciones 
legislativas, jurídicas y admin-
istrativas para prevenirla, esta-
blecer procesos de procuración 
de justicia eficientes y accesibles 

para sancionarla y procurar 
la reparación del daño (OEA, 

1995).
Es de carácter vinculante.

4 Posteriormente, en 1989, la CEDAW emite la Recomendación General No. 
12 sobre la violencia contra la mujer como forma de discriminación y en 1992, 
con la Recomendación General No. 19, profundiza en los compromisos que los 
Estados Miembros deben asumir.

1993 1994
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Recomendaciones y 
obligaciones dirigidas 
a México

La suscripción y ratifica-
ción de los Tratados mencio-
nados, por su carácter vin-
culante, ha permitido que 
Organismos Internacionales 
investiguen, evalúen y emi-
tan recomendaciones al Es-
tado Mexicano sobre el cum-
plimiento de las obligaciones 
enunciadas en ellos. De acuer-
do al Observatorio Ciudadano 
Nacional del Feminicidio en 
su Informe de 2008, México 
habría recibido 292 recomen-
daciones jurídicamente vincu-
lantes relacionadas al tema de 
violencia contra las mujeres 
(Ramos Ponce, 2015). Así mis-
mo, México, como parte del 
Sistema Interamericano, ha 
aprobado la competencia de la 
Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (Corte IDH) 
para resolver las controversias 

relacionadas a violaciones a 
los Derechos Humanos consa-
grados en el Pacto de San José.

El Comité CEDAW como 
Organismo que da segui-
miento al cumplimiento de la 
misma Convención, ha reali-
zado diversas recomendacio-
nes enfocadas a la violencia 
contra las mujeres en México 
a partir de los Informes pre-
sentados por nuestro país, así 
como del Informe Especial de 
la situación en Ciudad Juárez, 
Chihuahua (ONU, 2014)5. En 
estos documento, la CEDAW 
califica como positivos los 
avances del Estado Mexica-
no, especialmente en materia 
legislativa, sin embargo, reco-
noce que estas medidas han 
resultado insuficientes para 
atender el feminicidio y sus 
desproporcionados alcances. 
En relación a la violencia con-
tra las mujeres, la CEDAW ha 
realizado sus recomendacio-
nes enfocadas específicamente 

5 Este Informe se realizó gracias a la aplicación del Protocolo Facultativo de la 
Convención, incluyendo una visita a nuestro país y respuesta del Gobierno de 
México.



29

la adecuada investigación y 
resolución de los casos y la 
procuración de justicia con 
perspectiva de género (ONU, 
2014). 

Finalmente, la Corte In-
teramericana de Derechos 
Humanos, dictó sentencia en 
contra del Estado Mexica-
no en el caso conocido como 
“Campo Algodonero”. En esta 
sentencia, además de deman-
dar una investigación correcta 
sobre los feminicidios de las 
tres mujeres víctimas y resti-
tuir el daño, obliga al Estado 
a estandarizar los manuales 
y protocolos de investigación 
de delitos relacionados a la 
desaparición, violencia sexual 
y homicidios de mujeres con 
perspectiva de género y crear 
una base de datos nacional de 
desapariciones y homicidios 
de mujeres (Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, 
2009). 

a la implementación y armo-
nización de las leyes mexica-
nas que protegen los derechos 
de las mujeres, la investigación 
y sanción adecuada de los de-
litos, así como la prevención 
de la violencia y el acceso a la 
justicia con perspectiva de gé-
nero.

Otros Organismos Inter-
nacionales del Sistema de las 
Naciones Unidas como el Co-
mité contra la Tortura (ONU), 
la Relatoría Especial sobre la 
Independencia de los Magis-
trados y Abogados y la Relato-
ría Especial sobre la violencia 
contra la mujer de la Comisión 
de Derechos Humanos, tam-
bién han emitido recomen-
daciones al Estado Mexicano 
desde inicios de la década de 
los noventas, específicamente 
por la situación de los asesi-
natos de mujeres en Ciudad 
Juárez. Dichas recomendacio-
nes se centran principalmente 
en el combate a la impunidad, 
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discriminación y la violencia 
contra las mujeres que pueden 
motivarlas. Este documento 
orienta el diseño de la inves-
tigación penal, estableciendo 
los signos e indicios médicos 
y forenses, así como el análi-
sis criminal que deben consi-
derarse para la determinación 
de la existencia o no de razo-
nes de género en una muerte 
violenta. 

Conforme a la Reforma 
Constitucional en materia de 
Derechos Humanos que se 
abordará en el siguiente apar-
tado, el Modelo de Protocolo 
Latinoamericano de investiga-
ción de las muertes violentas 
de mujeres por razones de gé-
nero (femicidio/feminicidio), 
representa una referencia ne-
cesaria para el Estado Mexica-
no en cuanto a la obligación 
de actuar con la debida dili-
gencia en los casos de violen-
cia feminicida.

 

Modelo para 
investigar el 
Feminicidio

Para el 2014, la ONU Mu-
jeres y el Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos, 
Oficina para América Central, 
elaboraron el Protocolo Lati-
noamericano de Investigación 
de las muertes violentas de 
mujeres por razones de género 
(femicidio/feminicidio). Este 
documento “ofrece directrices 
para el desarrollo de una in-
vestigación penal eficaz de las 
muertes violentas de mujeres 
por razones de género, de con-
formidad con las obligaciones 
internacionales suscritas por 
los Estados” (ONU Mujeres, 
OACNUDH, 2012).

El Modelo es una herra-
mienta para la investigación 
de las muertes violentas de 
mujeres con perspectiva de 
género, dando los elementos 
necesarios para identificar la 

Hablar de “razones de 
género” significa encontrar 

los elementos asociados a la 
motivación criminal que hace 
que el agresor ataque a una 
mujer por considerar que su 

conducta se aparta de los roles 
establecidos como “adecuados 

o normales” por la cultura.





IV
A ciegas la luz vela y unos ojos se 
abren para siempre.
Hablo del corazón frente a la 
muerte,
en el árbol de la voz, con un labio 
de tierra y otro
de noche,con un corazón de polvo 
y otro de viento

El árbol de la voz, Susana 
Chávez



El femi
nicidio 
como 
tipo 
penal



34

tores Especiales de la Organi-
zación de las Naciones Unidas 
(ONU) han dictado recomen-
daciones al Estado Mexicano 
para atender la urgente situa-
ción del feminicidio en Ciu-
dad Juárez y Chihuahua. 

Tras realizar una visita a 
nuestro país, el Comité para 
la Eliminación de la Discrimi-
nación contra la Mujer de la 
Organización de las Naciones 
Unidas (CEDAW, por sus si-
glas en inglés), urgió al Esta-
do Mexicano “a que acelere 
la aprobación de la enmienda 
del Código Penal para tipificar 
el feminicidio como delito…” 
(ONU, Grupo Interagencial 
de Género del Sistema de las 
Naciones Unidas de Méxi-
co, ONU Mujeres, Naciones 
Unidades Derechos Humanos 
Oficina de Alto Comisionado 
México, UNFPA, 2012; ONU, 
2014). De igual forma, el Alto 
Comisionado de las Naciones 

Antecedentes 
de la Tipificación 
del Feminicidio en 
México

El desarrollo conceptual 
del Feminicidio responde a 
una realidad alarmante: el nú-
mero de mujeres asesinadas 
principalmente por hombres 
debido a cuestiones de género, 
en prácticamente todo el mun-
do. Especialmente en México, 
el feminicidio alcanzó el deba-
te público nacional e interna-
cional con la visibilización de 
los asesinatos de mujeres ocu-
rridos en Ciudad Juárez y Chi-
huahua, a partir de la década 
de los 90. 

En respuesta a la crisis de 
los derechos humanos de las 
mujeres en la zona norte del 
País, diversos organismos in-
ternacionales como Amnistía 
Internacional, Human Rights 
Watch así como distintos Rela-

El feminicidio como tipo penal
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mática sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) so-
bre el caso Gonzáles y otras 
vs México (Caso “Campo al-
godonero”), obligan al Esta-
do Mexicano a modificar las 
normas que discriminan por sí 
mismas a las mujeres, crear los 
mecanismos para la correcta 
investigación y procuración de 
justicia y realizar las acciones 
legislativas pertinentes para 
proteger los derechos humanos 

Unidas para los Derechos Hu-
manos (ACNUDH), recomen-
dó a las autoridades mexica-
nas “estudiar a profundidad la 
conveniencia de tipificar el fe-
minicidio” (ACNUDH, 2007).

Algunos instrumentos in-
ternacionales como La Con-
vención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la 
Mujer (Convención de Belém 
do Pará) y la mencionada CE-
DAW, así como la paradig-

Rodrigo Díaz Guzmán
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Estado a crear los mecanismos 
necesarios para que el proceso 
de investigación de las muer-
tes violentas de mujeres y el 
proceso de justicia integren la 
perspectiva de género.

Controversias acerca 
del Feminicidio como 
tipo penal

A pesar de las obligaciones 
de los Estados para modificar 
los aspectos discriminatorios 
en sus normativas y para to-
mar acciones legislativas enca-
minadas a lograr la igualdad 
sustancial entre hombres y 
mujeres, los y las promotoras 
del feminicidio como tipo pe-
nal han tenido que demostrar 
su validez de acuerdo a los 
principios y elementos dog-
máticos del Derecho Penal, 
mismos que se resumen en el 
siguiente cuadro:

de las mujeres (Toledo Vás-
quez, 2009; Garita Vílchez, 
s/f). En ese sentido, la tipifica-
ción del delito de feminicidio 
se posicionó como una medida 
que el Estado Mexicano debía 
tomar para atender la grave 
crisis de Derechos Humanos 
que significaba la ocurrencia 
de feminicidios.

Cabe señalar que las re-
comendaciones dictadas por 
organismos internacionales 
fortalecieron la exigencia de 
las organizaciones civiles, aca-
démicas y legisladores y le-
gisladoras mexicanas que con 
anterioridad impulsaban la 
tipificación del feminicidio en 
el Código Penal Federal, obje-
tivo que fue logrado el 19 de 
abril de 2012 (DOF, 2012).

La tipificación del Femini-
cidio como delito no sólo im-
plica el reconocimiento de las 
razones de género que lo moti-
van sino que también obliga al 
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Principio o elemento 
en cuestión

Validez del Feminicidio

Principio ultima ratio:

El Feminicidio sería una 
medida punitiva innecesaria 
en tanto existen tipos penales 
que sancionan el homicidio de 
mujeres.

El Feminicidio es un problema de derechos hu-
manos que atenta contra derechos y libertades fun-
damentales de las mujeres, así como contra la digni-
dad humana. Se reconoce la amplitud, gravedad e 
impunidad en nuestro País, por lo que se “justifica 
la intervención del Derecho Penal” (OCNF, 2014).

Principio de Igualdad:

El Feminicidio, en tan-
to norma cuyo sujeto pasivo 
es necesariamente una mujer, 
constituiría el incumplimiento 
del principio de Igualdad.

La Igualdad Formal constituye un trato iguali-
tario a personas en condiciones de desigualdad. En 
ese sentido, las normas género – específicas o sexu-
alizadas, como el tipo penal de feminicidio abre la 
“posibilidad de dar una regulación diferenciada en 
ciertos casos, para lograr una igualdad ante la ley” 
(OCNF, 2014).

La autonomía del delito:

Al referirse a asesinatos de 
mujeres, el Feminicidio podría 
ser una agravante del Homici-
dio, como en el caso del Esta-
do de Chihuahua.

El Feminicidio debe considerarse un delito 
autónomo en tanto se diferencia del Homicidio 
porque es motivado por razones de género (“Ampa-
ro en revisión 652/2015”, 2015). Así mismo, mien-
tras el Homicidio es un delito que atenta contra la 
vida como bien jurídico, el feminicidio se considera 
de naturaleza pluriofensiva, ya que atenta contra 
viarios bienes jurídicos como la vida, la dignidad, 
la integridad física y psicológica, la libertad sexual, 
entre otros (Toledo Vásquez, 2009).

La Penalidad:

El Feminicidio podría 
interpretarse como una 
valoración mayor de la vida 
de las mujeres sobre la de los 
hombres, pues la penalidad es 
más alta

De acuerdo a la lesividad que representa el Fe-
minicidio para la sociedad en conjunto, y al carácter 
pluriofensivo mencionado, la penalidad mayor se 
considera que cumple con los criterios de idonei-
dad, necesidad y proporción (OCNF, 2014).

Cuadro I: Argumentos de Derecho Penal sobre el Tipo Penal de Feminicidio.

Elaboración propia a partir de análisis de (Toledo Vásquez, 2009; OCNF, 2014).



V
Que cese ya el grito alrededor de 
todo
detrás de las sillas llamándonos.
Que cese la espera de la eternidad
cansada de esperarnos,
que el silencio se vuelva transpar-
ente
para que el verdadero sonido
filtre por fin su alma

Pliego petitorio, Susana Chávez
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nicida. De igual forma, la Ley 
General define los mecanis-
mos de atención y protección 
de las víctimas que el Estado 
debe garantizar. Igualmente, 
establece el compromiso para 
la activación de la Alerta de 
Violencia de Género contra 
las Mujeres.

De especial atención es la 
definición que la Ley General 
hace la violencia feminicida 
pues establece la vinculación 
directa con el delito de Femi-
nicidio existente en el Código 
Penal Nacional a partir de la 
Reforma realizada en el año 
2012 (DOF, 2012).

En esta Ley General se es-
tablece que las Entidades Fe-
derativas deben “Elaborar y 
aplicar protocolos especializa-
dos con perspectiva de género 
en la búsqueda inmediata de 
mujeres y niñas desaparecidas, 
para la investigación de los 
delitos de discriminación, fe-
minicidio, trata de personas y 

Ley General de 
Acceso a las Mujeres 
a una Vida Libre de 
Violencia

En febrero de 2007, se pu-
blica la Ley General de Acceso 
a las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia (Ley de Acceso a 
las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, 2007), normati-
va nacional que reconoce este 
derecho como un bien jurídi-
co a proteger por el Estado. 
Entre los objetos de esta Ley 
General está la eliminación de 
la violencia contra las muje-
res. La Ley General determina 
los siguientes tipos de violen-
cias: psicológica, física, patri-
monial, económica y sexual. 
También describe las moda-
lidades en las que se presenta 
la violencia: la que sucede en 
el ámbito familiar, la laboral 
y docente, la violencia en la 
comunidad, la violencia ins-
titucional y la violencia femi-

El derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia en México

VIOLENCIA FEMINICIDA DE 
ACUERDO A LEY GENERAL:

Art. 21. Violencia Feminicida: Es 
la forma extrema de violencia 
de género contra las mujeres, 

producto de la violación de sus 
derechos humanos, en los ámbitos 

público y privado, conformada 
por el conjunto de conductas 

misóginas que pueden conllevar 
impunidad social y del Estado y 
puede culminar en homicidio y 

otras formas de muerte violenta 
de mujeres.

En los casos de feminicidio se 
aplicarán las sanciones previstas 

en el artículo 325 del Código Penal 
Federal. 
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dos Americanos, así como las  
Sentencias de la Corte Intera-
mericana de Derechos Huma-
nos, gracias a su jurispruden-
cia en México5. Esto significa 
una “protección más amplia” 
en el caso de violaciones a los 
Derechos Humanos, como lo 
son los feminicidios.

Tipificación del 
Feminicidio en el 
Código Penal Federal

El Feminicidio es incorpo-
rado como delito en el Códi-
go Penal Federal en abril del 
2012. Más tarde, en el 2015, 
la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la reso-
lución del amparo 625/2015, 
manifestó que el delito de Fe-
minicidio en el Código Penal 
del Estado de Guanajuato, no 
es discriminatorio en tanto 
“obedece a una finalidad ob-
jetiva, constitucional y con-
vencionalmente válida, pues 

contra la libertad y el normal 
desarrollo psicosexual” (DOF, 
2012), dando cumplimiento a 
la Sentencia de la CoIDH en 
relación al Caso “Campo Al-
godonero”.

La reforma 
constitucional en 
materia de Derechos 
Humanos

La incorporación de los 
Derechos Humanos como 
garantía en la Constitución 
Mexicana, realizada con la 
Reforma Constitucional de 
2011 (DOF, 2011), amplía la 
protección de los mismos en 
nuestro País a través de los 
Tratados Internacionales ra-
tificados, los Convenios, Pro-
tocolos, Recomendaciones, 
Observaciones Generales y Ju-
risprudencias emitidas por los 
Organismos Internacionales 
tanto del Sistema de Naciones 
Unidas como el de los Esta-

6 Ver las contradicciones a las tesis 293/2013, 21/2013 y 2093/2011 de la SCJN
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persigue que las mujeres ten-
gan derecho a una vida libre 
de violencia”, y declaró que la 
distinción de la mujer en esta 
norma, “no es ofensiva, pues 
tiende a equilibrar el ejercicio 
de los derechos civiles, polí-
ticos, económicos, sociales y 
culturales, entre hombres y 
mujeres ante el gran desequi-
librio en que se encuentran 
estas últimas” (“Amparo en re-
visión 652/2015”, 2015). Esta 
resolución significó el reco-
nocimiento de la constitucio-
nalidad del feminicidio como 
delito autónomo en el Estado 
de Guanajuato, siendo una 
interpretación válida para los 
Códigos Penales de las demás 
Entidades Federativas.

La sentencia del 
caso Lima Buendía

El fallo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) en el 2015, a favor de 

Foto: Rodrigo Díaz Guzmán



43

Irinea Buendía, madre de Ma-
riana Lima Buendía, víctima 
de feminicidio, creó un pre-
cedente histórico para la pro-
curación de justicia con pers-
pectiva de género en el País. 
En esta sentencia, se recono-
ce la “connotación especial” 
que tiene la actuación con la 
debida diligencia en los casos 
de violencia contra las muje-
res por la discriminación siste-
mática y estructural que obs-
taculiza el acceso a la justicia, 
de forma que las autoridades 
están obligadas investigar con 
perspectiva de género (Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos, 2009). 

La Sentencia reconoce, a 
partir de las distintas propues-
tas de Protocolos de Investiga-
ción del Feminicidio, que en 
el caso de la investigación de 
muertes violentas de mujeres, 
las autoridades:

 + Deben identificar las 
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conductas que causaron la 
muerte y verificar la presencia 
o ausencia de motivos o razo-
nes de género que originan o 
explican la muerte violenta.

 + Deben preservar evi-
dencias específicas para deter-
minar si hubo violencia sexual 
y se deben hacer las periciales 
pertinentes para determinar si 
la víctima estaba inmersa en 
un contexto de violencia. 

 + (...) deben analizar la 
conexión que existe entre la 
violencia contra la mujer y la 
violación de otros derechos 
humanos, así como plantear 
posibles hipótesis del caso, 
basadas en los hallazgos pre-
liminares que identifiquen la 
discriminación o las razones 
de género como los posibles 
móviles que explican dichas 
muertes.

 + debe(n) investigar, de 
oficio, las posibles connota-
ciones discriminatorias por ra-

zón de género en un acto de 
violencia perpetrado contra 
una mujer cuando dicho acto 
se enmarca en un contexto de 
violencia contra la mujer que 
se da en una región determi-
nada.  

Todo caso de muertes de 
mujeres, incluidas aquellas que 

prima facie parecerían haber 
sido causadas por motivos 

criminales, suicidio y algunos 
accidentes, deben de analizarse 
con perspectiva de género, para 
poder determinar si hubo o no 
razones de género en la causa 

de la muerte y para poder 
confirmar o descartar el motivo 

de la muerte (Sentencia Lima 
Buendía, 2015).
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Rubí de Jesús
32 años

12/12/2008
Mérida

 

Rubí de Jesús fue asesinada a 
golpes y pedradas en el rostro por 
Sergio Ching Chan. Rubí de Jesús, 
trabajadora sexual, se encaminó 
con Sergio Ching Chan, quien se 
encontraba en estado de ebriedad, 
después de que éste la abordó en 
la Av. Itzáes. En determinado 
momento, empezaron a discutir 
por un supuesto robo de billetera 
por parte de Rubí de Jesús. Ante 
esto, Sergio Ching Chan la golpeó, 
posteriormente le pegó en el rostro 
con una piedra y cuando ella se 
encontraba en suelo, le arrojó un 
bloc de cemento en la cabeza. 
Sergio Ching Chan fue acusado 
por homicidio calificado, sin 
embargo, el  delito se reclasificó a 
homicidio en defensa propia y se 

redujo la sentencia.



VI
Aterra esta claridad 
podrías acaso ver 
mi resurrección inmovilizada 
deseando un soplo de tu carne 
para echar a volar la noche. 

¿Qué estoy interrumpiendo?, 
en dónde no titubean mis manos 

Sombra del viento, Susana 
Chávez.



El derecho 
de las 
mujeres a 
una vida 
libre de 
violencia en 
Yucatán



48

definían los tipos de violencia 
contra las mujeres y sus mo-
dalidades. También establecía 
la obligación del Ejecutivo Es-
tatal para integrar el Sistema 
Estatal para Prevenir, Aten-
der, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres 
y la elaboración del Progra-
ma Estatal Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra las Mujeres. Su 
reglamento fue publicado en 
junio del mismo año.

Posteriormente, en abril 
de 2014, es publicada la Re-
forma a esta Ley Estatal, mo-
tivada por la necesidad de ho-
mologar y armonizar el marco 
jurídico estatal de protección 
a los derechos de las mujeres. 
Entre las modificaciones más 
destacables de la Ley Estatal 
del 2008 y la Reforma del 2014 
se encuentran el cambio en el 
objeto de la Ley, tratándose 

La Ley de Acceso 
a las Mujeres a 
una Vida Libre de 
Violencia del Estado 
de Yucatán

El 20 de marzo de 2008, 
se expide en Yucatán la Ley 
de Acceso a las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia (Ley 
Estatal) (Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, 2008), cumpliendo 
con el mandato de la Ley Ge-
neral del mismo nombre. Esta 
Ley tenía por objeto “prevenir, 
atender, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres, 
así como establecer los princi-
pios y criterios con perspecti-
va de género, que orienten las 
políticas públicas, instrumen-
tos y mecanismos para garan-
tizar el acceso de las mujeres a 
una vida libre de violencia que 
favorezca su desarrollo y bien-
estar en el Estado”. En ella se 

El derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia en Yucatán
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Código Penal del Estado de 
Yucatán, a pesar de que en la 
Ley General sí se encuentra 
establecida dicha vinculación 
con el delito correspondiente. 
De igual forma, las modalida-
des de la violencia contra las 
mujeres: De la violencia en 
el ámbito familiar, de la vio-
lencia en el ámbito laboral y 
docente, de la violencia en la 
comunidad y de la violencia 
institucional, son notoriamen-
te menos descriptivas y no se 
encuentran vinculadas a de-
litos específicos como sucede 
en la versión anterior de la 
Ley Estatal. En el caso de la 
violencia en el ámbito laboral 
y docente, la violencia en la 
comunidad y la violencia ins-
titucional, con la Reforma del 
2014 fueron eliminados los ar-
tículos referentes a la preven-
ción, atención, investigación y 
erradicación de cada una de 

ahora de “garantizar el dere-
cho de las mujeres a una vida 
libre de violencia, a través de 
la regulación de los principios 
de actuación y mecanismos de 
coordinación entre las autori-
dades y las medidas de aten-
ción a las víctimas” (“Decreto 
163/2014”, 2014).

Así mismo, en la Reforma 
de 2014 se elimina el artículo 
referente a los derechos de la 
mujer protegidos por la Ley, 
manteniendo únicamente los 
derechos de las víctimas. De 
especial atención es la modifi-
cación acerca de los tipos de 
violencia y las modalidades de 
la misma, ya que la Reforma 
del 2014 posiciona a la violen-
cia feminicida como un tipo 
de violencia y no como moda-
lidad, tal como se encuentra 
en la Ley General, tampoco 
vincula este tipo de violencia 
con el delito feminicidio del 



50

así como las competencias de 
las distintas Secretarías de 
Gobierno y las descripción 
de las medidas de protección 
para las mujeres víctimas de 
violencia, es evidente que en 
términos de definición de los 
tipos y las modalidades de la 
violencia contra las mujeres, 
no se logró la armonización 
y homologación con la legis-
lación federal que motivaron, 

estas modalidades.
Paradójicamente, con la 

Reforma de 2014, si bien se 
realizaron avances en térmi-
nos de ampliar el concepto de 
violencia sexual y de estable-
cer con claridad las facultades 
y obligaciones relacionadas al 
Sistema Estatal y el Consejo 
Estatal para Prevenir, Aten-
der, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, 

Indignación AC
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mandata desde el 2008, y que 
debe integrar el Instituto para 
la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres7.

La Tipificación del 
Feminicidio en el 
Código Penal de 
Yucatán

El delito de Feminicidio 
fue incorporado en el Código 
Penal del Estado de Yucatán 
en septiembre de 2012, du-
rante la gestión de la C. Ivon-
ne Ortega Pacheco (“Decreto 
Número 558”, 2012). Sin em-
bargo, no se estableció como 
un delito grave, por lo que las 
personas acusadas por este 
delito tendrían derecho a la 
libertad provisional bajo cau-
ción, es decir, podrían realizar 
un pago de fianza y evadir la 
prisión mientras se realiza la 
investigación y el proceso pe-
nal.

Ante los diversos proble-

en parte, la realización de la 
Reforma.

Para el 2016, la Ley de Ac-
ceso a las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia fue refor-
mada nuevamente debido a la 
liquidación del Instituto para 
la Equidad de Género que se-
ría sustituido por la creación 
del Instituto para la Igualdad 
Entre Mujeres y Hombres del 
Estado de Yucatán. Esta Re-
forma únicamente establece la 
sustitución de un nombre por 
el otro en el texto de la Ley 
(“Decreto 353/2016”, 2016).

Es importante señalar que, 
a pesar de haberse reformado 
la Ley Estatal, no ha sido pu-
blicado su respectivo Regla-
mento. También es necesario 
mencionar que no se ha im-
plementado el Banco Estatal 
de Datos e Información sobre 
Casos de Violencia contra las 
Mujeres que la Ley Estatal 

7 Antes Instituto para la Equidad de Género. Ver: Art. 47, Fracc. II de la Ley de 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 2008 y Art. 12, Fracc. V 
de la misma Ley Reformada en 2014.
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Justicia Constitucional de Yu-
catán, misma que fue admiti-
da en diciembre de 2013. In-
dignación AC afirmó que no 
clasificar el delito de femini-
cidio como grave “violenta los 
derechos a la igualdad ante la 
ley, a la no discriminación y al 
acceso a la justicia de las mu-
jeres” (“Indignación demanda 
al Congreso de Yucatán por 
no tipificar feminicidio como 
delito grave”, 2013), consa-
grados en la Constitución Po-
lítica del Estado de Yucatán, 
la Convención Americana de 
Derechos Humanos, la Con-
vención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradi-
car la Violencia contra la Mu-
jer y la Convención sobre la 
Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación contra 
la Mujer.

Fue hasta  abril del 2014, 
durante la gestión del Lic. Ro-
lando Zapata, que se modifi-

mas que los Estados presenta-
ban entorno a la tipificación 
del feminicidio, el Senado de 
la República aprobó en sep-
tiembre de 2013 hacer un ex-
horto a los Congresos de las 
Entidades Federativas para 
que realicen una revisión de 
su tipo penal feminicidio con 
el fin de verificar que cumpla 
con los instrumentos y están-
dares internacionales, e imple-
mentar acciones legislativas de 
ser necesario (“Exhorta Sena-
do a congresos a tipificar fe-
minicidio”, 2013). Ésto, para 
el caso de Yucatán, implicaba 
necesariamente agravar el de-
lito.

Por su parte, la Orga-
nización Civil Indignación, 
Promoción y Defensa de los 
Derechos Humanos AC, rea-
lizó una acción por omisión 
legislativa a través de la que 
se demandó al Congreso del 
Estado ante el Tribunal de 
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Janie Rosaura
34 años

04/08/2011
Mérida

Janie Rosaura fue víctima 
constante de violencia física 
perpetrada por su pareja Gregorio 
Hidalgo Magaña. Janie Rosaura 
se separó de Gregorio Hidalgo, 
llevándose a sus hijos e hijas con 
ella. A pesar de que Janie realizó 
una denuncia ante la Fiscalía 
General del Estado en contra de 
su ex pareja por agresiones físicas, 
no recibió medidas de protección. 
Gregorio Hidalgo fue al domicilio 
en donde ella se encontraba y la 
asesinó con un arma de fuego 
para posteriormente asesinar a 
sus dos hijos y una de sus hijas. 
Finalmente, Gregorio Hidalgo se 

suicidó con la misma arma.
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tuación ministerial, pericial 
y policial en el delito de fe-
minicidio, con el objetivo de 
“Establecer las directrices que 
orienten, con perspectiva de 
género, a los fiscales, peritos y 
policías en las actividades de 
investigación, tipificación y 
atención a las víctimas del de-
lito de feminicidio” (Gobierno 
del Estado de Yucatán, 2016a). 
En este protocolo se incluye el 
marco jurídico internacional y 
nacional relacionado a la vio-
lencia contra las mujeres, se 
establecen los elementos para 
la identificación del delito, se 
describen las diligencias que 
deben realizarse, los aspectos 
de la investigación pericial a 
considerar, haciendo énfasis 
en la perspectiva de género, 
y concluye con un apartado 
para la atención a víctimas in-
directas, personas ofendidas y 
testigos. 

Para la evaluación de la 

có el Código Penal del Estado 
de Yucatán para clasificar el 
Feminicidio como un delito 
grave (“Decreto 162/2014”, 
2014). Sin embargo, con esta 
modificación desaparecie-
ron elementos objetivos para 
acreditar el feminicidio que sí 
se encuentran en Tipo Penal 
Feminicidio del Código Penal 
Nacional y en la propuesta 
de Tipo Penal de Feminicidio 
elaborada por el Observato-
rio Ciudadano Nacional del 
Feminicidio (ANEXO 1). Es 
decir, al igual que con la Re-
forma de la Ley Estatal, con 
la modificación del Código 
Penal para agravar el delito 
de Feminicidio en Yucatán, el 
Estado retrocedió en términos 
de armonización legislativa.

Finalmente, en marzo de 
2016, la Fiscalía General del 
Estado de Yucatán presen-
tó, mediante el Acuerdo FGE 
06/2016, el Protocolo de ac-
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correcta aplicación del Proto-
colo, según el mismo Acuerdo, 
la FGE conformaría el Comi-
té Técnico de Análisis y Eva-
luación del Protocolo de Ac-
tuación Ministerial, Pericial y 
Policial en el Delito de Femini-
cidio (Gobierno del Estado de 
Yucatán, 2016b), mismo que 
fue instalado en julio de 2016 
con la participación de tres 
representantes de organiza-
ciones civiles: Ivette Laviada 
Arce, del Centro de Estudios y 
Formación Integral de la Mu-
jer, Anel Macias Arreola de la 
Organización Vida y Familia 
y Víctor Chan Martín, de la 
organización Hogares Maná. 
Las tres organizaciones son 
parte de la Red Pro Yucatán. 
Sin embargo, ni una de ellas 
ha realizado trabajo de acom-
pañamiento, litigio o investi-
gación sobre el feminicidio.



VII
Ser la obra extraviada de la 
muerte es encontrar en tu orilla el 
origen, 
ser un rayo de luna en el bosque 
que descubre que te encuentras en 
su centro. 
Habré de regresar, habré de 
quitarme la piel para caer sobre 
tu alma, 
para entrar,  salir de tu boca

Donde la piel se quita,
Susana Chávez.



El femi
nicidio 
en 
Yucatán, 
2008 - 
2016
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Únicamente se han ejecutado 
cuatro consignaciones por fe-
minicidio: uno de los consig-
nados murió días después de 
asesinar a su esposa a causa de 
lesiones que él mismo se reali-
zó, a otro más se le reclasificó 
el delito por homicidio, el ter-
cero, se encuentra actualmente 
en proceso penal y el último de 
ellos ha recibido sentencia con-
denatoria a inicios de noviem-
bre del presente año. 

Para fines de este traba-
jo, se realizó una búsqueda en 
prensa digital e impresa co-
rrespondiente al periodo 2008 
- 2016, registrando las muertes 
violentas de mujeres8  y, pos-
teriormente, seleccionando las 
muertes que, de acuerdo a la 
propuesta de tipificación del 
feminicidio del OCNF (2014), 
presentaron alguno de los ele-
mentos objetivos que califica-
ría el asesinato como tal. 

A pesar de la falta de regis-
tros oficiales veraces del delito 

El Feminicidio, una 
realidad oculta

A partir del año 2008, con 
la publicación de la Ley de Ac-
ceso a las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, se da el sal-
to en Yucatán para el recono-
cimiento a nivel legislativo del 
feminicidio al incluir la modali-
dad de “violencia feminicida”. 
Es por ello que en el presente 
Informe se toma el año señala-
do como punto de partida para 
el recuento de los feminicidios 
en nuestro Estado.

Es importante señalar que 
la investigación de los feminici-
dios presenta grandes dificulta-
des debido a que éstos se regis-
tran como homicidios dolosos, 
término neutro que invisibili-
za las razones de género. Los 
hombres que han cometido 
feminicidios son acusados por 
los delitos de homicidio simple 
o calificado, u homicidio en ra-
zón de parentesco o relación. 

El feminicidio en Yucatán, 2008 - 2016

8 El registro más completo de las muertes violentas de mujeres en nuestro Estado 
es el elaborado por el Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio, rep-
resentación Yucatán. Para le presente Informe se tomó como base este registro, 
verificando adecuadamente cada uno de los casos.
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procuró obtener información 
sobre las siguientes variables 
para cada caso:

 + Edad
 + Municipio en el que 

ocurrió el feminicidio
 + Tipo de Feminicidio de 

acuerdo a la clasificación de 
Monárrez (2005)

 + Relación víctima - victi-
mario

 + Supuesto motivo
 + Actos de violencia sobre 

el cuerpo de la víctima
 + Arma utilizada
 + Lugar de localización 

del cuerpo de la víctima

Los números de la 
impunidad

Entre los años 2008 y 
2016 fue posible documentar 
78 muertes violentas de muje-
res con base en la revisión de 
prensa digital e impresa. En 
el registro de homicidios do-
losos de mujeres por parte de 

de feminicidio, se consideró 
imprescindible confirmar que 
los asesinatos de mujeres ob-
tenidos de la prensa se encon-
traran en registros oficiales re-
ferentes a homicidios dolosos 
de mujeres, información que 
la Fiscalía General del Estado 
sí genera. Así mismo, se logró 
obtener información del Poder 
Judicial sobre el procedimien-
to penal de los casos de homi-
cidios dolosos de mujeres per-
petrados por hombres. Cabe 
señalar que no se tuvo acceso 
a las averiguaciones previas y 
carpetas de investigación de la 
FGE, ni a las causas penales y 
sentencias del Tribunal Supe-
rior de Justicia, por lo que no 
es posible conocer mayores de-
talles sobre cada caso en parti-
cular como las declaraciones y 
pruebas realizadas.

Con el fin de homologar 
el Informe con los trabajos 
realizados sobre Feminicidios 
en Ciudad Juárez y Jalisco, se 
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Prensa9 FGE10 Consejo de la 
Judicatura11

Nombre
Edad
Municipio de hallazgo del 
cuerpo
Fecha de desaparición
Fecha de feminicidio
Lugar de hallazgo del cuerpo
Descripción del caso
Armas utilizadas
Lesiones de la víctima
Causa de la muerte
Supuesto motivo
Nombre del agresor
Relación víctima – victima-
rio
Delito que enfrenta el agre-
sor
Sentencia del agresor
Número de averiguación 
previa, carpeta de investi-
gación o causa penal
Juzgado

Fecha de denuncia
Municipio en el que se reali-
za la denuncia
Mes de ocurrencia del delito
Edad de la víctima
Causa de la muerte

Juzgado
Número de Expediente o 
Causa penal
Año
Delito
Sexo del victimario
Fecha de ocurrencia del 
delito
Fecha de conclusión de pro-
ceso penal
Tipo de Conclusión
Etapa actual del proceso
Sentencia

Tabla 1. Fuentes consultadas e información obtenida

 9 Referente a muertes violentas de mujeres.
 10 Referente a homicidios dolosos de mujeres vía Oficios FGE/DIE/439 – 448/2016.
 11 Referente a procesos penales en casos de homicidios dolosos de mujeres vía Oficio CJPI – 128/2016.
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dan al 100%, de tal forma que 
en el registro de la FGE se en-
contraron 6 homicidios dolo-
sos de mujeres que no coinci-
den con los registros de prensa 
y del CJE. De igual forma, 
en los registros de éste último 
existen 10 datos que no corres-
ponden a las dos fuentes res-
tantes. Es decir, en el Estado 
de Yucatán desde el 2008 a la 
fecha, han ocurrido al menos 

la Fiscalía General del Estado 
(FGE), se obtuvieron 66 ca-
sos (“Oficio FGE/DIE/439-
448/2016”, 2016), mientras 
que los datos del Consejo de 
la Judicatura del Estado (CJE) 
respecto a procesos penales 
abiertos por homicidios de 
mujeres sumaron 35 (“Oficio 
número CEJPI-128/2016”, 
2016). Es importante mencio-
nar que los datos no concuer-

Figura 1. Muertes violentas de mujeres en Yucatán de acuerdo a las dis-
tintas fuentes consultadas
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procesos penales por este tipo 
de delitos registrados por el 
CJE presentan características 
que podrían indicar alguna 
de las razones de género que 
acreditan el feminicidio.

Aproximación 
demográfica

Como puede apreciarse en 
la figura 2, no es posible iden-
tificar alguna tendencia en la 

94 muertes violentas de muje-
res con evidencia en prensa y 
registros oficiales.

Sin embargo, únicamente 
fue posible identificar razones 
de género en 57 casos debido 
a que las fuentes consultadas 
no permiten un análisis más 
profundo de cada uno de ellos. 
Especialmente los 6 homici-
dios dolosos de mujeres re-
gistrados por la FGE y los 10 

Figura 2. Feminicidios en Yucatán por año.
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concentran poco más del 50% 
de los feminicidios en el Esta-
do.

En Yucatán, como en el 
resto de los Estados del País, los 
feminicidios se concentran en 
las zonas urbanas con mayor 
población. En el caso de nues-
tro Estado, es en el municipio 
de Mérida en donde han ocu-
rrido poco menos de la mitad 
de estos delitos (45%), seguido 

frecuencia de los feminicidios 
conforme al paso de los años. 
Es importante señalar que los 
cambios legislativos ocurridos 
del 2008 a la fecha no parecen 
influir en la reducción de los 
feminicidios en la entidad.

Sin embargo, sí existe una 
tendencia clara respecto a las 
edades de las víctimas, siendo 
los rangos de edad de 21 - 30 
años y de 31 - 40 años los que 

Figura 3. Feminicidios en Yucatán de acuerdo a rangos de edad
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Viviendo con el 
agresor

El Feminicidio Íntimo Fa-
miliar es el tipo de Feminici-
dio más recurrente en nuestro 
Estado, tal como en el resto 
del País. En el periodo inves-

de los municipios de Umán 
y Progreso (5.2%, cada uno). 
De hecho, en la Zona Metro-
politana de Mérida (Mérida, 
Umán, Ucú, Kanasín, Conkal 
y Progreso12), han ocurrido 34 
feminicidios que representan 
el 60% del total.

Figura 4. Feminicidios en Yucatán por municipio.

12 Si bien el Consejo Nacional de Población (CONAPO) no considera a Progreso 
como municipio que conforma la Zona Metropolitana de Mérida, en el Estado 
tradicionalmente así se le ha contemplado debido a la intensa comunicación e 
intercambio de actividades de este Puerto con la capital del Estado.
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metidos por hombres que viven 
con la víctima. Considerando 
también los feminicidios cuyos 
agresores fueron las parejas, 
exparejas, conocidos y vecinos 
de la víctima, obtenemos que 
7 de cada 10 feminicidios en 
nuestro Estado son cometidos 

tigado, 27 feminicidios fue-
ron perpetrados por esposos o 
concubinos, que representan 
un 47% del total. Así mismo, 3 
padres (5.2%) cometieron Fe-
minicidio Íntimo Infantil. Esto 
significa que de cada 10 femi-
nicidios en Yucatán, 5 son co-

Figura 5. Feminicidios en Yucatán de acuerdo a la Tipología del Feminicidio.
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a la autorización social mas-
culina para “corregir” o “san-
cionar” el comportamiento de 
las mujeres que se “desvía” del 
rol asignado, incluyendo a las 
hijas que deben “obedecer” la 
autoridad del padre, y al sen-
tido de propiedad del hom-
bre sobre el cuerpo y la vida 
de la mujer, “su mujer”, que 
frecuentemente se justifica en 
la afirmación de “celos”, una 

por personas que tenían una 
relación  “sentimental, afecti-
va o de confianza” con la víc-
tima (DOF, 2012)(DOF, 2012) 
(OCNF, 2014)

Lo anterior demuestra que 
son las personas cercanas, es-
pecialmente los esposos, con-
cubinos, parejas y exparejas, 
quienes con mayor frecuencia 
asesinan a las mujeres por ra-
zones de género relacionadas 
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Figura 6. Relación víctima – victimario.
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la víctima con signos de vio-
lencia.

La Frontera del 
género

La misoginia está presen-
te en todos los feminicidios. 
Es evidente la tergiversación 
intencional del concepto de 
misoginia y su relevancia en 
el feminicidio, pues frecuen-
temente se entiende simple-

clara expresión de la domina-
ción de unos sobre otras.

Siguiendo la tendencia na-
cional, las mujeres más afecta-
das por el Feminicidio Sexual 
Sistémico Desorganizado son 
las niñas y adolescentes. En 
Yucatán, 6 mujeres menores 
de edad han sido víctimas de 
este tipo de feminicidio que 
considera la violencia sexual y 
la exposición de los cuerpos de 
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de manifestación del amor, y 
no de la dominación. En ese 
sentido, Lagarde afirma que la 
misoginia “se produce cuan-
do se cree que la inferioridad 
de las mujeres en compara-
ción con los hombres y por sí 
misma es natural, cuando de 
antemano se sostiene que las 
mujeres son impotentes por 
incapacidad propia y, de ma-
nera central, cuando se hosti-

mente como el “odio hacia las 
mujeres”, un odio que difícil-
mente podría probarse como 
el sentimiento que motiva a un 
hombre a asesinar a una mu-
jer que ama, con la que vive o 
con la que tiene una relación 
de parentesco, especialmente 
cuando los supuestos motivos 
expresados por los agresores 
son los “celos”, considerados 
socialmente como una forma 

Aguada

Casa habitación

BrechaBodegaBasureroTerreno baldío

Local comercial Playa

Vía públicaPredio en zona rural o despoblada

1 1
1

1
2

2
2

2

39

6

Figura 8. Lugar de hallazgo del cuerpo de la víctima.
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motivo fue la “supuesta infide-
lidad”, sin importar si es una 
infidelidad corroborada o no, 
los agresores ejercen la violen-
cia feminicida como “sanción” 
o “castigo” hacia sus esposas o 
parejas, asumiendo que tienen 
el derecho de hacerlo. Con la 
misma frecuencia, la “separa-
ción” es motivo de feminici-
dio, en tanto, como mencio-
na Ramos Ponce “el esposo u 

liza, se agrede y se somete a 
las mujeres haciendo uso de 
la legitimidad patriarcal” (La-
garde, 2014). 

En el caso de los Femini-
cidios ocurridos en Yucatán, 
la mayoría son motivados por 
“problemas en la pareja”, en 
concordancia con el tipo de fe-
minicidio familiar íntimo y el 
sujeto agresor: esposos, concu-
binos y parejas. En 7 casos el 
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Figura 9. Actos de violencia en los feminicidios.
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misógina, pues los cuerpos de 
las mujeres víctimas presen-
taron signos de violencia ex-
trema como incrustación de 
objeto en los genitales de la 
víctima, incineración del ros-
tro y apedreamiento hasta la 
muerte.

Sin embargo, práctica-
mente todos los feminicidios 

otro, consideran el despido, la 
deserción, la huida, o el tér-
mino de la relación por parte 
de la mujer como violaciones 
a sus derechos de propiedad” 
(Ramos Ponce, 2015).

En el registro y análisis de 
los feminicidio en Yucatán, se 
encontró que particularmente 
tres casos ilustran la violencia 

Abuso sexual/violación

Violencia misógina

Separación

Violencia de pareja Sin especificar Supuesta infidelidad

Violencia intrafamiliar infantil
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6
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7

17

Figura 10. Supuestos motivos del feminicidio.
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de dominación masculina en 
el que el hombre se autopro-
clama como la autoridad que 
controla la vida de las demás 
personas que integran la fa-
milia, especialmente la de las 
mujeres. En un menor núme-
ro de casos, los cuerpos de las 
víctimas han sido localizados 
en brechas, es decir, caminos 
mayormente rurales tradicio-
nales, no carreteros, así como 
en predios en zonas rurales o 
despobladas y terrenos urba-
nos baldíos. Estos cuerpos fue-
ron encontrados semienterra-
dos, simplemente depositados 
o dentro de bolsas.

La Justicia sí tiene 
género

Como se mencionó ante-
riormente, sólo cuatro hom-
bres han sido consignados por 
el delito de feminicidio. Uno 
se suicidó, otro recibió una 
reclasificación del delito, otro 

en el Estado presentan actos 
de violencia desproporcionada 
sobre los cuerpos de las vícti-
mas. Con esta violencia, los 
agresores marcan física y sim-
bólicamente lo que (Monárrez 
Fragoso, 2013) califica como 
la “frontera del género” que 
separa a las dominadas de los 
dominadores.

Los actos de violencia más 
frecuentes son el estrangula-
miento, las lesiones con armas 
punzocortantes (cuchillo y ma-
chete), el asesinato a golpes, el 
ataque con arma de fuego y la 
violación.

La localización de los 
cuerpos de las mujeres vícti-
mas de feminicidio también es 
símbolo de la violencia contra 
las mujeres. En 39 de los casos, 
el cuerpo fue encontrado en 
una casa habitación, una vez 
más, demostrando que la casa 
deja de ser un lugar seguro 
en tanto representa el espacio 
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De estos 18 casos, 14 están 
concluidos y 4 aún están en 
proceso penal. La sentencia de 
11 de los casos fue condenato-
ria para el acusado, en 2 casos 
el acusado murió y un caso, 
inicialmente de feminicidio, 
fue reclasificado como homi-
cidio. En este último caso, el 
CJE no especificó la informa-
ción sobre el tipo de sentencia 
obtenida.

De forma particular, se ob-
serva que en 10 feminicidios la 
FGE no logró detener a ni un 
responsable. Así mismo, en 11 
casos el agresor se suicidó. Es-
tas situaciones contribuyen a 
la impunidad debido a que no 
hay castigo para quien asesina 
a una mujer por razones de 
género y, en el caso de los sui-
cidios, no se realiza una inves-
tigación a partir de la cual se 
identifiquen posibles respon-
sabilidad del Estado, pues el 
caso simplemente es archivado 
(Ramos Ponce, 2015). 

más se encuentra en proce-
so penal y sólo a uno se le ha 
dictado sentencia por este de-
lito a inicios de noviembre de 
2016. Es decir, en Yucatán, a 
pesar de que han ocurrido, al 
menos, 57 asesinatos de muje-
res que encuadran con el con-
cepto de Feminicidio y con los 
elementos objetivos o causales 
del delito de Feminicidio, sola-
mente se ha dictado una sen-
tencia por este delito.

De los 57 casos de femini-
cidios registrados en prensa, 
únicamente fue posible iden-
tificar datos del proceso penal 
en 18 de ellos de acuerdo a la 
información obtenida del Con-
sejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado. Como se 
presenta en la siguiente figura 
(11), en 16 casos el agresor es 
acusado por homicidio, ya sea 
sin agravante, calificado o por 
parentesco o relación. Sólo en 
dos caso la acusación es por 
feminicidio.

En el análisis de la información del CJE y la figura 11 se considera “en proceso” 
el reciente fallo condenatorio por delito de feminicidio ya que, al momento de la 
elaboración del presente informe, aún no se dicta sentencia.
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Condenatorias En proceso

HomicidioFeminicidio

Homicidio en razón de parentesco

Homicidio calificado

Muerte del procesado Sin información

Condenatorias 11

En proceso 4

Sin información 1

Muerte del procesado 2

Concluidas En proceso
Sin información

En proceso 4

Sin información 1

Concluidas 14

2

7

4

5

Figura 11. Estado del Proceso Penal de los feminicidios. 



VIII
Quedo concretamente, 
con el suceso de la ausencia, 
del cual emerge la incredulidad 
a mostrarnos otros silencios, 
otra verdad, 

Destruyendo los castillos de el aire 
que tejimos sin nosotras, 
destruyendo la eternidad 
devorada por la ausencia

Castillo del aire,
Susana Chávez.



Acciones y 
omisiones 
del Estado 
respecto al 
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en Yucatán
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Congreso del Estado en tur-
no, violaron los derechos de 
las mujeres reconocidos en la 
Constitución Mexicana y los 
Tratados Internacionales, tal 
como lo señaló la Asociación 
Civil Indignación en su mo-
mento.

Cabe señalar que esta 
omisión legislativa impedía 
acusar a los presuntos respon-
sables de feminicidio bajo ese 
delito, pues éstos podrían eva-
dir la prisión preventiva al no 
considerarse un delito grave. 
Sin embargo, el entonces Pre-
sidente del Congreso del Esta-
do, Lic. Luis Hevia Jiménez, 
excusaba la omisión del Poder 
legislativo al afirmar que “No 
falta nada. Existe un código 
penal vigente que sanciona 
correctamente y precisamen-
te, cualquier acto que prive 
la vida a un individuo, eso es 
claro y contundente” (SIP-
SE, 2013), contraviniendo los 

Legislar a destiempo

La tipificación del femi-
nicidio en el Código Penal de 
Yucatán en el 2012 como un 
delito no grave representa una 
de las faltas más serias que el 
Poder Ejecutivo, como autor 
de la iniciativa y el Poder Le-
gislativo como responsable de 
su aprobación, han cometido 
en contra del derecho de las 
mujeres a vivir una vida libre 
de violencia. Sin lugar a du-
das, esta omisión ocasionó que 
los feminicidios perpetrados 
entre los años 2012 y 2014 no 
sean procesados penalmente 
como tales, contribuyendo a 
la invisibilización al calificar 
estos crímenes como delitos 
de homicidio en razón de pa-
rentesco o relación y homici-
dio calificado. En ese sentido, 
tanto el Gobierno del Estado 
encabezado por la C. Ivon-
ne Ortega Pacheco, como el 

Acciones y omisiones del Estado
respecto al Feminicidio en Yucatán
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siguientes:
1.  En la segunda cau-

sal, se eliminó el término “le-
siones”, con la Reforma, en 
esta causal sólo se consideran 
las “mutilaciones genitales”, a 
pesar de que se ha identifica-
do que en casos de feminici-
dios las lesiones misóginas no 
necesariamente terminan en 
mutilaciones, como es el caso 
de las lesiones en los senos. 
Además, se agrega que estas 
“mutilaciones genitales o de 
cualquier tipo” deben impli-
car “menosprecio a la mujer 
o a su cuerpo”, elemento que 
implica una apreciación subje-
tiva y que podría dificultar su 
acreditación.

2. En la tercera cau-
sal, se elimina la palabra “da-
tos”, dejando únicamente los 
“antecedentes”. La importan-
cia de incluir ambas palabras 
radica en el reconocimiento 
de que un gran porcentaje de 

Tratados Internacionales que 
demandan la eliminación de 
legislaciones neutras en los ca-
sos de violencia contra las mu-
jeres (ACNUDH, 2007).

Retrocesos 
legislativos

En el 2014, para la conme-
moración del Día Internacio-
nal de la Mujer, el Lic. Rolan-
do Zapara Bello, gobernador 
en turno, envió a la Cámara 
de Diputados un paquete de 
Reformas en las que se inclu-
yó agravar el delito de Femi-
nicidio (“Decreto 162/2014”, 
2014). Como se mencionó an-
teriormente, la nueva propues-
ta que fue aprobada por los 
diputados y las diputadas, re-
presentó un retroceso respecto 
a la protección de las mujeres 
ante la violencia feminicida.

En el caso del delito de 
Feminicidio en el Código Pe-
nal, los retrocesos fueron los 
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prácticas de violencia, inclui-
dos algunos de los ocurridos 
en Yucatán.

4. La sexta causal que 
establece como feminicidio los 
asesinatos de mujeres en los 
que existió “incomunicación 
de la víctima, cualquiera que 
sea el tiempo previo a la pri-
vación de la vida”, también 
fue eliminada, a pesar de que 
se ha identificado como una 
constante en los feminicidios 
con violencia sexual, especial-
mente en Ciudad Juárez y Es-
tado de México.

5. Sobre la exposición 
o exhibición del cuerpo de la 
víctima en lugares públicos, 
causal séptima del Código 
Penal de 2012, el Congreso 
aprobó su eliminación. Si bien 
esta causal pudo reformarse 
para armonizarse con el Có-
digo Penal Federal que adicio-
na las palabras “depositado” y 
“arrojado”, no sólo se decidió 

las mujeres víctimas de femi-
nicidio sufrieron distintos ti-
pos de violencia perpetrada 
por el mismo sujeto activo, el 
agresor, sin realizar denuncia 
previa por estos hechos; por lo 
tanto, referirse en la causal a 
los “datos” permite considerar 
la información sobre eventos 
previos de violencia del agre-
sor hacia la víctima, aportada 
por familiares y personas cer-
canas. En esta misma causal, 
se sustituyeron los tipos de 
violencias, dejando únicamen-
te las modalidades, contraria-
mente a lo establecido en el 
Código Penal Federal.

3. La causal quinta, 
referente a la existencia de da-
tos que establezcan que hubo 
“amenazas relacionadas al he-
cho delictuoso, acoso o lesio-
nes del sujeto activo en contra 
de la víctima”, fue eliminada. 
Sin embargo numerosos femi-
nicidios se anteceden de estas 
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Reina Alejandra
16 años

23/01/12 
Maxcanú

Reina Alejandra salió de su casa 
en la comisaría de San Fernando, 
Municipio de Maxcanú, a las 17 
hrs para asistir a un baile en una 
comisaría cercana. No regresó 
a casa por lo que fue reportada 
como desaparecida al día 
siguiente. Dos días más tarde, su 
cuerpo fue encontrado sin vida en 
un camino entre la comisaría de 
Paraíso y Maxcanú, presentando 
calcinamiento de rostro y el 
torso desnudo, presuntamente 
fue víctima de violencia sexual. 

Actualmente no hay detenidos.
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dice el principio de lesividad 
al equipar la pena al delito de 
Homicidio (neutral), con la del 
feminicidio que no sea come-
tido por una persona con rela-
ción de parentesco o afinidad, 
pues omite la gravedad parti-
cular de violencia feminicida 
fundamentada en la discrimi-
nación y la desigualdad, y el 
carácter pluriofensivo de este 
delito.

En el mismo paquete de 
Reformas de 2014 (“Decreto 
163/2014”, 2014), se encon-
traba la referente a la Ley de 
Acceso a las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. Tal 
como se demostró anterior-
mente, esta Reforma también 
contravino a la Ley General 
(en el ámbito Federal), es de-
cir, amplió las diferencias en-
tre una y otra.

Ambas Reformas signifi-
caron el incumplimiento tanto 
del Ejecutivo como del Legis-

omitirlo, sino que fue elimina-
do en su totalidad.

6. De igual forma, la 
causal cuarta en el Código 
Penal 2012, referente a la “re-
lación sentimental, afectiva o 
de confianza”, con la Reforma 
fue eliminada. Sin embargo, 
se añadió un párrafo como 
agravante que manifiesta una 
mayor sanción, entre 30 y 50 
años, si el feminicidio, acredi-
tado por alguna de las cuatro 
causales, es cometido por una 
persona con relación de pa-
rentesco por consanguinidad o 
por afinidad. Por un lado, esta 
modificación constituye un re-
troceso al no reconocer la re-
lación sentimental, afectiva o 
de confianza como una causal 
en sí misma, especialmente 
cuando la mayoría de los femi-
nicidios son perpetrados por 
personas, mayormente hom-
bres, conocidos y cercanos a la 
víctima. Por otro lado, contra-
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nicidio de Patricia Guadalupe 
“Lo importante era imputar-
lo, lo que ocurrió ayer ante el 
juez, y el próximo 15 de julio 
se vinculará a proceso y se 
abrirá una segunda etapa de la 
investigación; el juez determi-
nará cuántos meses tendremos 
para recabar más pruebas, y 
en su momento lo acusaremos 
por homicidio calificado o fe-
minicidio” (Escalante, 2014b). 
Por supuesto, la reclasificación 
del delito no se realizó, pese a 
que Patricia fue asesinada por 
su ex pareja, quien la estran-
guló y enterró en su patio, días 
después de que ella había ter-
mina¬¬do la relación.

Además del argumento de 
“la estrategia”, ha sido eviden-
te la falta de conocimiento de 
las mismas autoridades encar-
gadas de investigar los delitos 
sobre el tipo penal de femini-
cidio. Esto es especialmente 
preocupante porque son au-

lativo de las Recomendaciones 
que el Comité de la CEDAW 
ha realizado al Estado Mexi-
cano sobre la armonización 
legislativa de la normativa es-
tatal y federal con la Conven-
ción.

Estado cómplice

En un primer momento, 
el Estado argumentaba que 
los presuntos feminicidas no 
podían ser acusados por este 
delito debido a que no estaba 
clasificado como grave. Sin 
embargo, posterior a la Refor-
ma del 2014 en la que femi-
nicidio se agrava, el Estado, a 
través de la Fiscalía General, 
continuó acusando a los femi-
nicidas por el delito de Homi-
cidio calificado u Homicidio 
en razón de parentesco o re-
lación, tal como se ilustra con 
la declaración de la Fiscal du-
rante el período 2012 – 2015, 
Lic. Celia Rivas, sobre el femi-
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sea su esposa, concubina, etc., 
y que anteriormente se haya 
denunciado violencia en con-
tra de la víctima” (Escalante, 
2014a). El mismo Vicefiscal 
afirma que el feminicidio de 
Rocío no puede clasificarse 
como tal pues “no hay un he-
cho anterior de violencia que 
haya denunciado la ahora víc-
tima” (Escalante, 2014a). Sin 
embargo, la denuncia previa 
no es la única causal del de-

toridades de alto rango quie-
nes demuestran desconocer las 
causales del feminicidio. En 
palabras del Vicefiscal Javier 
León Escalante, “Desgracia-
damente han habido asesina-
tos de personas del sexo feme-
nino, pero hasta el día de hoy 
no hemos catalogado ninguno 
como este delito (feminicidio), 
pues para ser feminicidio tiene 
que haber relación de paren-
tesco (con el homicida), que 

Rodrigo Díaz Guzmán
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proporcionada sobre la mujer 
y de la desigualdad y la miso-
ginia estructural y sistemática 
que propicia la ocurrencia de 
estos delitos. Incluso, la FGE 
a través de un comunicado 
menciona que “Un pleito de 
origen pasional derivó en la 
muerte de Prudencia (omiti-
mos los apellidos), de 42 años 
de edad, a manos de su pareja 
sentimental Joaquín (omitimos 
los apellidos), quien le propinó 
16 heridas con arma blanca 
en diversas partes del cuerpo” 
(“FGE aclara móvil del ho-
micidio de la colonia Plantel 
México Poniente”, 2012). Con 
anterioridad, la Lic. Rivas ha-
bía afirmado que en Yucatán, 
“los casos de asesinatos de mu-
jeres se dan, generalmente por 
situaciones de pareja y no por 
cuestiones de género” (“Atraso 
jurídico, feminicidio no está 
tipificado como delito en Yu-
catán”, 2013).

lito de feminicidio y, para 
acreditarlo basta con el cum-
plimiento de una de las cuatro 
causales. La señora Rocío fue 
asesinada por su esposo, quien 
le disparó frente a su propia 
casa con una escopeta por una 
supuesta infidelidad. Rocío 
fue amenazada de muerte por 
su esposo previamente y, de 
acuerdo a la información pe-
riodística, fue víctima de vio-
lencia física con anterioridad. 
Sin embargo, para el Vicefis-
cal, este no era un caso de fe-
minicidio.

La misma Lic. Celia Ri-
vas, mientras estuvo frente 
a la FGE, promovía la cali-
ficación de los feminicidios 
como “crímenes pasionales”, 
reduciendo la violencia femi-
nicida que viven las mujeres 
a un problema privado, que 
la pareja puede o no resolver 
en la intimidad, independien-
temente de la afectación des-
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la FGE lo aplique en los casos 
que cumplan con alguna de 
las causales. La mención ante-
rior es pertinente porque con 
la publicación del Protocolo 
de Actuación Ministerial, Pe-
ricial y Policial en el delito de 
Feminicidio en marzo de 2016 
(Gobierno del Estado de Yuca-
tán, 2016a), no se garantiza la 
investigación con perspectiva 
de género, tal como sucedió 
con el paradigmático caso de 
Lima Buendía en el Estado de 
México, Entidad que contaba 
su respectivo Protocolo al mo-
mento de ese feminicidio cuyo 
agresor pretendió hacer pasar 
por un suicidio.

Por otra parte, se ha de-
nunciado que las organizacio-
nes invitadas la Instalación, y 
probable conformación, del 
Comité Técnico de Análisis y 
Evaluación del Protocolo de 
Feminicidio, carecen de ex-
periencia en acompañamien-

Incluir la perspectiva de 
género en la investigación de 
toda muerte violenta de muje-
res, es una obligación necesa-
ria para cumplir con la debida 
diligencia de acuerdo a la sen-
tencia de Campo Algodonero 
de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y la Sen-
tencia del caso Lima Buendía 
de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación. Bajo el argu-
mento de la falta de un Proto-
colo para la investigación del 
feminicidio, la FGE retardó de 
forma negligente la aplicación 
de este delito para los asesina-
tos que cumplen con alguna 
de las causales establecidas, 
aún después de clasificarse 
como delito grave. Es impor-
tante señalar que el Protocolo 
es una herramienta orientati-
va importante, sin embargo, la 
claridad en cuanto a los ele-
mentos objetivos de este delito 
debería ser suficiente para que 
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de Género, ahora Instituto 
para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres, de acuerdo a 
la Ley de Acceso a las Mujeres 
a una Vida Libre de Violen-
cia de 2008 y la Reforma de 
2014. Sin embargo, el Banco 
es inexistente, es decir, el Eje-
cutivo lleva 8 años de retraso 
en la implementación de esta 
importante herramienta, in-
cumpliendo la misma Ley.

Así mismo, el Reglamento 
de la Ley no se ha modificado 
a pesar de las Reformas reali-
zadas. Tampoco se ha publica-
do propiamente el Programa 
Especial para Prevenir, Aten-
der, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres 
en el Estado de Yucatán. Es 
evidente que el Estado no tie-
ne una política pública clara 
para eliminar los feminicidios, 
ni las otras formas de violencia 
contra las mujeres, en nuestro 
territorio.

to, litigio o investigación del 
Feminicidio; mientras que las 
organizaciones que han reali-
zado trabajo especializado en 
el tema fueron excluidas de 
este importante proceso (“Ins-
tala FGE el Comité Técnico 
de Análisis del Protocolo de 
Feminicidio”, 2016).

Estado incumplido

La información es central 
para medir la situación de los 
feminicidios en el Estado, así 
como de las otras formas de 
violencia contra las mujeres. 
Como se ha mencionado, in-
vestigar sobre feminicidios re-
presenta un gran reto en tanto 
no existen datos oficiales rea-
les. Éstos, por supuesto, de-
berían generarse e integrarse 
a un Banco Estatal de Datos 
e Información sobre Casos 
de Violencia contra las Mu-
jeres bajo la responsabilidad 
del Instituto para Equidad 
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se ha encargado de negar la 
existencia de feminicidios con 
declaraciones en la misma sin-
tonía, como es el caso del Ma-
gistrado Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia del 
Estado de Yucatán (TSJ), Dr. 
Marco Celis Quintal, quien 
menciona que “Esto (el femi-
nicidio) se ha reducido a su 
mínima expresión” (Noticieros 
TELESUR, 2015). La Minis-
tra Primera del TSJ y enlace 
de Género ante la Comisión 
Nacional de Tribunales Su-
periores de los Estados Uni-
dos Mexicanos (CONATRIB), 
también negó la existencia de 
feminicidios en Yucatán (Noti-
cieros TELESUR, 2015). 

Finalmente, la misma 
Directora del Instituto para 
la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, Ing. Alaine López, 
declaró que “Estamos en un 
Estado privilegiado compara-
do con los Estados del Norte, 

Los cero feminicidios

Las autoridades rehúyen 
a reconocer el feminicidio 
en sus Estados. Además de 
la práctica recurrente de en-
mascararlos como “crímenes 
pasionales” o “problemas de 
pareja”, algunas autoridades 
afirman con toda convicción 
que no ocurren feminicidios 
en sus Entidades, tal es el caso 
de la Ex Gobernadora Ivon-
ne Ortega quien realizó la si-
guiente declaración: “hubie-
ron cero secuestros durante mi 
administración, cero femini-
cidios...” (Orozco, 2015). Du-
rante el sexenio de Ivonne Or-
tega ocurrieron al menos 15 
feminicidios. También el ac-
tual Fiscal, Lic. Ariel Aldecua 
Kuk, ha sostenido el récord de 
los cero feminicidios (Cámara 
de Diputados del Congreso de 
la Unión, 2016).

El Poder Judicial también 
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Frida Sofía
5 años

13/05/2012
Izamal

 

Frida Sofía fue víctima de 
violencia sexual en su propia 
casa mientras su familia dormía. 
Eduardo Dzib y Manuel Aguirre 
entraron a casa de la familia 
de Frida Sofía para robar, al 
encontrar a la niña, la violaron 
y asesinaron golpeándola en la 
cabeza en más de una ocasión 

con piedras.
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Ausencia

Una ausencia que resul-
ta injustificable ha sido la de 
la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Yuca-
tán (CODHEY), misma que se 
ha mantenido al margen de la 
violencia feminicida en nues-
tro Estado.

Esta Comisión tienen las 
atribuciones de investigar, 
realizar Recomendaciones al 
Estado, así como proponer 
modificaciones legislativas y 
acciones de inconstitucionali-
dad ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en casos 
relacionados a la violación de 
Derechos Humanos o la am-
pliación de la protección de 
los mismos. Específicamente, 
la CODHEY tiene la respon-
sabilidad de “vigilar el cumpli-
miento de los derechos huma-
nos en materia de equidad de 
género” (“Decreto 152/2014”, 

con los Estados donde sí exis-
te (el feminicidio)” y que “se 
pide, se exige por parte de la 
sociedad que sea feminicidio y 
realmente no se nombra femi-
nicidio, no cumple los requi-
sitos, pero lo más importante, 
se puede caer incluso uno de 
los casos y quedar impune, 
quedar sin castigar por mal 
utilizar un término…” (Esca-
lante, 2016; COMUNIQUE 
INFORMA, 2016), de esta 
manera la titular del Instituto 
no sólo evade su responsabili-
dad sino que tergiversa peli-
grosamente la información al 
hacer parecer que la demanda 
social por la sanción efectiva 
de estos delitos pone en ries-
go la procuración de justicia, 
cuando realmente es la ausen-
cia de capacidades de investi-
gación con perspectiva de gé-
nero lo que ponen en peligro 
la correcta aplicación de la 
Ley.
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2014). Sin embargo, la COD-
HEY no ha ejercido ni una de 
sus atribuciones para prevenir 
y defender los derechos hu-
manos de las mujeres en rela-
ción a la violencia feminicida. 
De hecho, la CODHEY se ha 
mostrado anuente ante las ac-
ciones de los tres poderes de 
gobierno que contravienen el 
ejercicio de los derechos de las 
mujeres.

De forma aislada y tímida 
(Noticias MVS, 2015), el ac-
tual Presidente de la esta Co-
misión, Lic. José Enrique Goff  
Ailloud, realizó unas declara-
ciones acerca del feminicidio 
de Martha Eugenia. No obs-
tante, las declaración no tu-
vieron efecto alguno: no deri-
varon en alguna investigación, 
recomendación, acción legis-
lativa o de política pública. 



IX 
Ciertas palabras vendrán un día 
a mover tu laberinto de imágenes 
para robarle a el lecho tu cuerpo 
estremeciendo otras palabras.

La raíz de tu saliva,
Susana Chávez.
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licadas entre el 2008 y 2016. 
En el caso de los primeros tres 
se tratan de los periódicos con 
mayor circulación en el Esta-
do y los últimos dos, cuentan 
con una gran presencia como 
medios digitales. 

“Betty sufría golpizas” 
y “Asesinada en Ucú” son 
ejemplos de algunos encabe-
zados de la prensa local que 
bajo una mirada superficial 
podrían pasar desapercibidos 
pero ambos casos tienen en 
común un importante detalle: 
la voz pasiva. Tal conjugación 
es frecuente en el discurso de 
la violencia doméstica y sexu-
al, lo que conduce a disimular 
la atención en el victimario y 
centrarla negativamente hacia 
la mujer. Es decir, la estructu-
ra de la voz pasiva coadyuva a 
culpar a la víctima.

Generalmente la infor-
mación de una nota periodísti-
ca se organiza presentando 

Reproduciendo 
la misoginia en la 
comunicación 

La importancia de este 
análisis radica en develar 
cuáles son las estructuras y el-
ementos discursivos constan-
tes que utilizan los medios de 
comunicación para narrar so-
bre un suceso, que más allá del 
compromiso con informar a la 
población, caen en un lengua-
je amarillista que obstaculiza 
la iniciativa de una investi-
gación más profunda y por lo 
contrario; induce a estereoti-
par y minimizar los feminicid-
ios en Yucatán.

Para la conformación de 
la base de datos de los femi-
nicidios, se registraron alred-
edor de 550 notas periodísti-
cas digitales e impresas de los 
periódicos Por Esto!, El Diario 
de Yucatán, Milenio, Yucatán 
Ahora y Formal Prisión pub-

Medios de comunicación y 
Feminicidio en Yucatán
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información queda relegada 
en párrafos posteriores o en 
algunas ocasiones, se omite. 
Otra variante es que esté de-
scrita en función de él, es de-
cir, sobre el parentesco que 
guardaba con su victimario, la 
duración de la relación senti-
mental, el estado de relación 
(si eran casados, separados, 
a punto de divorciarse o en 
unión libre) o el escenario que 
compartieron previo al femi-
nicidio. 

Si bien la información 
es útil para contextualizar el 
suceso, también es incompleta 
en términos de trazar un perfil 
objetivo sobre la mujer. Por lo 
consiguiente, el protagonismo 
de la noticia se lo lleva el agre-
sor y es más visible en los casos 
cuando él se suicida después 
de cometer el feminicidio. 
Esto tiene como principal con-
secuencia que se postergue el 
énfasis de la violencia contra 

los datos de mayor a menor 
importancia. Esta estructura 
se conoce como “pirámide in-
vertida” y recomienda que el 
periodista redacte los hechos 
en el primer párrafo respondi-
endo a cinco preguntas: ¿qué?, 
¿quién?, ¿cuándo?, ¿dónde? Y 
¿cómo?

El objetivo de la “pirámide 
invertida” radica en atraer la 
atención del lector desde el 
primer párrafo y mantener-
la hasta el último. A pesar de 
que cada vez esta estructura 
es menos utilizada, se puede 
comprobar su permanencia en 
la redacción de sucesos polici-
acos de la prensa local. 

De acuerdo con el análi-
sis de las notas publicadas en 
la prensa digital e impresa, se 
encontró que con regularidad 
en el primer párrafo se local-
iza el nombre, apodo, edad y 
ocupación del feminicida. En 
cuanto a la víctima, la misma 
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transgreden los márgenes de 
lo establecido. 

Asimismo, como punto de 
análisis es pertinente señalar 
que los celos suele ser el ar-
gumento más utilizado por 
parte de la prensa local para 
alegar el asesinato de mujeres 
por razones de género. Igual-
mente se insiste en nombrar-
los como crímenes pasionales, 
a pesar de que el término es 
inexistente en el Código Pe-
nal del Estado de Yucatán. 
De hecho, el crimen pasion-
al no se encuentra en ni una 
normativa Estatal o Federal, 
ese crimen no existe. La re-
iteración en este argumento 
no da pie a una investigación 
más profunda del caso o a rel-
acionar cómo estos hechos son 
producto de la misoginia y el 
sexismo, pero sí promueve la 
justificación, o por lo menos 
desdibuja la violencia ejercida 
contra la mujer.

la mujer para equipar al ases-
ino como víctima de su propia 
violencia.

Sin embargo, hay una no-
table diferencia cuando el rol 
ocupacional de la mujer se 
sale de la norma. Especial-
mente cuando es trabajado-
ra sexual, en esos casos sí se 
hace hincapié en más de una 
ocasión e incluso, se presenta 
como un dato relevante en la 
causa de la muerte. Lo anteri-
or contribuye a ofrecer men-
sajes estereotipados sobre las 
mujeres y obstruye la posibili-
dad de representarlas bajo una 
imagen neutral y digna. 

A su vez, esto tiene como 
resultado que el registro del 
feminicidio se proyecte como 
un hecho aislado y de forma 
indirecta, abona a reducir la 
responsabilidad en el incul-
pado y agregársela a la vícti-
ma, cimentado la concepción 
de que sólo ocurre cuando se 



95

los vericuetos del hecho con 
información complementaria, 
se introducen antecedes o cir-
cunstancias que poco aportan 
a la narración del hecho en sí 
y acentúan el morbo que gira 
alrededor del feminicidio. 

En esa categoría de análi-
sis es destacable el uso de imá-
genes que atentan contra la 
dignidad de las mujeres, la ex-
posición de sus cuerpos o par-
tes de éstos en el monte o en el 
posible lugar del suceso, des-
virtúa el delito contra las mu-
jeres y hace más explícito el 
sensacionalismo, contribuyen-
do a circunscribir y mantener 
el feminicidio a la nota roja. 

La irresponsabilidad y fal-
ta de ética de los medios se ex-
tiende a la publicación de los 
datos personales de la vícti-
ma. Al presentar información, 
como la dirección del predio 
donde vivía o tuvieron lugar los 
hechos (que la mayoría de las 

Paradójicamente, la vio-
lencia sí se vislumbra a través 
de la descripción minuciosa 
del cuerpo de la mujer. El de-
talle con el que se describe las 
lesiones a los cuerpos de las 
mujeres asesinadas o la nar-
ración meticulosa en el orden 
de la agresión, podría suponer 
que es pertinente para funda-
mentar la gravedad del caso. 
No obstante, al abundar en 
repetidas e innecesarias vec-
es en el desarrollo de la nota, 
como se observó en los medi-
os de circulación local, funge 
como elemento para incitar al 
morbo. 

Sumado a esto, con reg-
ularidad se describen situa-
ciones previas al feminicidio 
o conjeturas sobre el móvil, 
por ejemplo, peleas maritales 
o infidelidades, que además de 
carecer de una fuente, condu-
cen a la re-victimización de la 
mujer. Más allá de desentrañar 







misógino refleja la intención 
de los medios de privilegiar 
el impacto de la nota a partir 
del morbo y no de las graves 
violaciones a los derechos hu-
manos de las mujeres.

veces es el mismo), se infringe 
la protección de los datos per-
sonales de la víctima y por lo 
tanto, aumenta la posibilidad 
de que la información sea uti-
lizada de manera incorrecta  o 
ajena a los objetivos del desar-
rollo de la investigación.  

Se hallaron notas en las 
que aún la víctima siendo 
menor de edad, se reportó su 
nombre completo o se publicó 
los apellidos de sus progeni-
tores, dando una incuestion-
able pista sobre su identidad. 
En un caso en específico, se 
exhibieron fotos de la menor. 

Con base en lo observa-
do, es evidente que los medios 
de comunicación reproducen 
estereotipos de género que 
constituyen peligrosos me-
canismos de normalización de 
la violencia, revictimización 
de las víctimas y justificación 
de los agresores. Sin lugar a 
dudas, el manejo de lenguaje 



Karina de Jesús 
34 años

29/04/14
Mérida

Karina de Jesús fue asesinada por 
su esposo Alberto Báez García 
quien la atacó con un cuchillo 
en repetidas ocasiones. Karina se 
encontraba en proceso de divorcio 
y había tramitado previamente 
una denuncia en contra de 
Báez García por amenazas, sin 
embargo, no recibió medidas 
de protección. El agresor fue el 
primer consignado por el delito 
de feminicidio en el Estado de 
Yucatán pero murió en el hospital 
días después a causa de las 
lesiones que él mismo se ocasionó 

después de asesinar a Karina.







X 
El fuego que de tu madera hice 
aún está en el brasero 
de mi alma. 

Cada día lo mantengo vivo y lo 
cuido, 
y canto, canto sin frío, 
porque como tu madera 
no hay otra en todos los mundos, 
porque entre tu sombra 
se comprende un poco más a la 
palabra, 
y ¿sabes?, también al silencio.

Siempre en tu sombra,
Susana Chávez.
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Actuar con negligencia al 
no otorgar las medidas de pro-
tección que varios casos docu-
mentados pudieron salvar la 
vida de algunas mujeres que 
denunciaron a sus agresores.

Incumplir con la obliga-
ción de actuar con la debi-
da diligencia al investigar las 
muertes violentas de mujeres, 
tal como la mandata la Con-
vención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer 
(CEDAW), la Convención Be-
lem do Pará, la sentencia de 
Campo Algodonero de la Cor-
te Interamericana de Dere-
chos Humanos y la Sentencia 
Lima Buendía de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

Poder Legislativo

Legislar en contra de los 
derechos fundamentales de 
las mujeres, particularmen-
te en el caso del feminicidio, 
como pudo constatarse con las 

El análisis del Estado del 
Feminicidio en Yucatán de-
muestra que las principales 
autoridades de los tres pode-
res de Gobierno han incurrido 
en violencia institucional, en 
tanto han realizado acciones u 
omisiones que logran “dilatar,  
obstaculizar e impedir el goce 
y ejercicio de los derechos hu-
manos de las mujeres” (DOF, 
2012). En ese sentido, el Esta-
do es cómplice de los femini-
cidios debido a las siguientes 
razones:

Poder Ejecutivo

Carecer de políticas públi-
cas que prevengan la violencia 
feminicida, incumpliendo la 
Ley de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia.

Minimizar y ocultar los 
feminicidios bajo acusaciones 
de delitos neutros, dificultan-
do su correcto registro, obliga-
ción que también se establece 
en la misma Ley.

Conclusiones
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los jueces y juezas de control 
cuentan con las facultades de 
hacerlo de acuerdo al Código 
Nacional de Procedimientos 
Penales (“Juzgar feminicidio 
como tal, urge Indignación a 
Juez de control”, 2016).

Es posible afirmar que en 
el periodo analizado, al menos 
57 mujeres han sido asesina-
das por razones de género. Los 
agresores son todos hombres 
que marcan con los asesinatos 

Reforma al Código Penal y a 
la Ley Estatal de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, contraviniendo los 
Tratados Internacionales en la 
materia y perjudicando el ac-
ceso a la justicia en estos casos.

Poder Judicial

Omitir la reclasificación 
de los delitos que evidente-
mente deben juzgarse como 
feminicidios, a pesar de que 

Efraín Tzuc
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La violencia feminicida, per-
petrada principalmente por 
hombres, lleva el sello de un 
Estado permeado por la mi-
soginia y se enmarca en un 
contexto altamente discrimi-
natorio para las mujeres que 
fomenta la impunidad de estos 
delitos. Las autoridades esta-
tales y municipales de los tres 
poderes de gobierno deben 
actuar con urgencia y compro-
misos para erradicar el femini-
cidio en el Estado y garantizar 
el derechos de las mujeres a 
una vida libre de violencia.

de las mujeres la frontera del 
género, en tanto buscan, a tra-
vés de la violencia, castigar los 
comportamientos de las muje-
res y dominar sus cuerpos, su 
sexualidad y su vida. Es alar-
mante que sean precisamente 
los hombres cercanos a ellas 
quienes con mayor frecuen-
cia cometen el feminicidio 
en el lugar que podría con-
siderarse el más seguro para 
cualquier persona: su propia 
casa. La violencia misógina 
que se manifiesta en los actos 
de violencia sobre los cuerpos 
de las mujeres, alcanzan di-
mensiones desproporcionadas 
cuando los feminicidios son 
del tipo sexual sistémico des-
organizado cuyas víctimas son 
mayormente mujeres jóvenes 
y mujeres con ocupaciones es-
tigmatizadas, como el trabajo 
sexual.

Yucatán no es el “Esta-
do en donde no pasa nada”. 





I

XI 
Yo siempre recomiendo tu aire. 
Tu aire de raza nocturna, 
tu aire que convoca remolinos en 
el desierto, 
tu aire, desgarrón de la palabra 
intrincada, 
respiración sabia de Dios, 
despierto por todas partes, 
tu aire que siempre se deja respi-
rar

Siempre en tu sombra,
Susana Chávez.
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Recomendación General co-
rrespondiente. Lo anterior se 
encuentra fundamentado en 
la evidencia de las acciones y 
omisiones del Estado frente 
a los feminicidios registrados 
en el presente Informe y a las 
atribuciones de dicha depen-
dencia, establecidas en el ar-
tículo décimo de la Ley la Co-
misión de Derechos Humanos 
del Estado de Yucatán.

3. El Ministerio Pú-
blico y el Poder Judicial debe-
rán garantizar la aplicación 
de medidas de protección que 
aseguren la integridad de las 
mujeres en situaciones de vio-
lencia, tal como lo señala el 
Capítulo II de la Ley de Ac-
ceso a las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. Cabe des-
tacar que al menos en dos de 
los feminicidios registrados en 
el presente Informe, las vícti-

A partir de la revisión y el 
análisis sobre el Estado del Fe-
minicidio en Yucatán, 2008 – 
2016, se presentan las siguien-
tes recomendaciones:

1. Es de suma impor-
tancia que los tres poderes 
de Gobierno, el Ejecutivo, el 
Legislativo y el Judicial, de-
berán reconocer la existencia 
de los feminicidios sucedidos 
en Yucatán, tomando como 
punto de partida los 57 casos 
comprobados en este Informe. 
Esto representará un avance 
significativo y necesario para 
contribuir a la eliminación de 
la violencia contra las mujeres 
en Yucatán.

2. La Comisión de De-
rechos Humanos del Estado de 
Yucatán deberá realizar una 
investigación acerca de los ca-
sos de la violencia feminicida 
en la Entidad, para emitir la 

Recomendaciones
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5. La Fiscalía del Esta-
do de Yucatán deberá contar 
con los recursos presupuesta-
rios suficientes para la investi-
gación de los delitos de forma 
eficiente, así mismo se deberá 
iniciar la transición desde el 
Legislativo hasta el Ejecutivo 
para dar independencia a la 
Fiscalía como órgano autóno-
mo descentralizado.  

6. Las juezas y jueces 
de control deberán aplicar 
la facultad establecida en la 
Fracción IV del artículo 316 
del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, para “otor-
gar una clasificación jurídica 
distinta a la asignada por el 
Ministerio Público”, a los de-
litos que acrediten las causales 
del feminicidio.

7. El Poder Judicial de-
berá garantizar que los jueces 
de primera instancia cuenten 

mas realizaron denuncias por 
violencia contra sus agresores 
y no recibieron las medidas de 
protección correspondientes.

4. La Fiscalía General 
del Estado deberá incluir a las 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil con probada experiencia 
en el tema de los feminicidios, 
toda vez que las organizacio-
nes podrán apoyar el trabajo 
que realice el Comité Técnico 
de Análisis y Evaluación del 
Protocolo de Actuación Mi-
nisterial, Pericial y Policial en 
el Delito de Feminicidio, cum-
pliendo así con la Fracción 
XII del Artículo 4 del Acuerdo 
que regula dicho Comité. Esto 
significa que se deberá desti-
tuir a las organizaciones civi-
les que actualmente integran 
el Comité, ya que no cuentan 
con experiencia comprobable 
en materia de feminicidio.
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Danya Leal

con las capacidades suficien-
tes para juzgar con perspec-
tiva de géneros los casos de 
muertes violentas de mujeres.

8. El Instituto para 
la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Yu-
catán deberá implementar 
el Banco Estatal de Datos e 
Información sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres, 
como lo establece la Ley de 

Acceso a las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia des-
de el año 2008. En este sen-
tido, el Banco Estatal deberá 
incluir los casos registrados 
en las diferentes dependencias 
del Estado a partir del año 
mencionado, y no a partir del 
año de implementación.

9. El Congreso del 
Estado deberá armonizar el 
Código Penal del Estado de 
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Yucatán de acuerdo al delito 
de Feminicidio con el Código 
Penal Federal. En particular 
resulta urgente restablecer la 
causal referente a “la rela-
ción sentimental, afectiva o de 
confianza” entre la víctima y 
el victimario, que a partir de 
la Reforma del 2014 se esta-
blece como una agravante del 
delito.

10. El Gobierno del Es-
tado deberá crear los mecanis-
mos necesarios para eliminar 
el lenguaje y las representa-
ciones sexistas y/o misóginas 
que practican los medios de 
comunicación locales en los 
casos de feminicidio y otras 
formas de violencia contra las 
mujeres.



I

XII 
Siempre en tu sombra 
comprendo un poco más a la 
palabra, 
y ¿sabes?, también al silencio. 
Siempre hay una compostura al 
desorden, 
y mis pulmones reciben ahogados 
tu aire.  

Siempre en tu sombra,
Susana Chávez.
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I

XIII 
Cada silencio nos llevará a la 
palabra que nos 
refleja, 
y en mí toma cuerpo tu soledad, 
en tu mirada ausente se deshacen 
los astros. 

En el árbol de la voz,
Susana Chávez.
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Feminicidio en Código 
Penal 2012

Feminicidio con Reforma 
2014

Feminicidio
Artículo 394 Quintus.- Comete 
el delito de feminicidio quien 
prive de la vida a una mujer por 
razones de género. Se considera 
que existen razones de género 
cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:
I.- La víctima presente signos 
de violencia sexual de cualquier 
tipo;
II.- A la víctima se le hayan 
infligido lesiones o mutilaciones 
infamantes o
degradantes, previas o 
posteriores a la privación de la 
vida o actos de necrofilia;
III.- Existan antecedentes o 
datos de cualquier tipo de 
violencia en el ámbito familiar, 
laboral o escolar, del sujeto 
activo en contra de la víctima;
IV.- Haya existido entre el 
activo y la víctima una relación 
sentimental, afectiva o de 
confianza;
V.- Existan datos que 
establezcan que hubo amenazas 
relacionadas con el hecho 
delictuoso, acoso o lesiones del 
sujeto activo en contra de la 
víctima;

Feminicidio
Artículo 394 Quinquies.- 
Comete el delito de feminicidio 
quien dolosamente prive de la 
vida a una mujer por razones 
de género. Se considera que 
existen razones de género 
cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:
I.- La víctima presente signos 
de violencia sexual de cualquier 
tipo, previas o posteriores a la 
privación de la vida.
II.- A la víctima se le hayan 
practicado mutilaciones 
genitales o de cualquier otro 
tipo, cuando estas impliquen 
menosprecio a la mujer o a su 
cuerpo.
III.- Existan antecedentes de 
violencia familiar, laboral o 
escolar, motivada por razones 
de género, del sujeto activo en 
contra de la víctima.
IV.- La pretensión infructuosa 
del sujeto activo de establecer 
o restablecer una relación de 
pareja o de intimidad con la 
víctima.
A quien cometa el delito de 
feminicidio se le impondrán de 
treinta a cuarenta años de

Anexo 1: Comparación de delito 
Feminicidio
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Feminicidio en Código 
Penal Federal

Propuesta de delito 
Feminicidio del OCNF

Feminicidio
Artículo 325. Comete el delito 
de feminicidio quien prive de la 
vida a una mujer por razones 
de género. Se considera que 
existen razones de género 
cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:
I. La víctima presente signos de 
violencia sexual de cualquier 
tipo;
II. A la víctima se le hayan 
infligido lesiones o mutilaciones 
infamantes o degradantes, 
previas o
posteriores a la privación de la 
vida o actos de necrofilia;
III. Existan antecedentes o datos 
de cualquier tipo de violencia 
en el ámbito familiar, laboral 
o escolar, del sujeto activo en 
contra de la víctima;
IV. Haya existido entre el 
activo y la víctima una relación 
sentimental, afectiva o de 
confianza;
V. Existan datos que 
establezcan que hubo amenazas 
relacionadas con el hecho 
delictuoso, acoso
o lesiones del sujeto activo en 
contra de la víctima;

Comete el delito de feminicidio 
quien prive de la vida a una 
mujer por razones de género.
Existen razones de género 
cuando se acredite cualquiera 
de los siguientes supuestos:
I. La víctima presente signos de 
violencia sexual de cualquier 
tipo.
II. A la víctima se le hayan 
infringido lesiones infamantes, 
degradantes o mutilaciones, 
previas o posteriores a la 
privación de la vida.
III. Existan antecedentes o 
datos que establezcan que se 
han cometido amenazas, acoso, 
violencia o lesiones del sujeto 
activo en contra de la víctima.
IV. Exista o haya existido 
entre el activo y la victima una 
relación de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, 
de matrimonio, concubinato, 
sociedad de convivencia, 
noviazgo, cualquier otra 
relación de hecho o amistad.
V. Exista o haya existido entre el 
activo y la victima una relación 
laboral, docente, o cualquier 
otro que implique confianza, 
subordinación o superioridad.
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VI.- La víctima haya sido 
incomunicada, cualquiera 
que sea el tiempo previo a la 
privación de la vida;
VII.- El cuerpo de la víctima sea 
expuesto o exhibido en un lugar 
público.
A quien cometa el delito de 
feminicidio se le impondrán 30 
a 40 años de
prisión y de quinientos a mil 
días multa.
Además de las sanciones 
descritas en el presente artículo, 
el sujeto activo perderá todos 
los derechos con relación a la 
víctima, incluidos los de carácter 
sucesorio.
En caso de que no se acredite 
el feminicidio, se aplicarán las 
reglas del homicidio.
Al servidor público que retarde 
o entorpezca maliciosamente o 
por negligencia la procuración 
o administración de justicia, 
cuando se trate de la 
investigación de un delito de 
feminicidio, se le impondrá 
pena de prisión de 3 a 8 años y 
de quinientos a mil quinientos 
días multa, además será 
destituido e inhabilitado de tres 
a diez años para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión 
públicos.

y de quinientos a mil días multa.
Si entre el sujeto activo y la 
víctima existió una relación de 
parentesco por consanguinidad 
en línea recta, sin limitación 
de grado, o colateral hasta el 
cuarto grado o por afinidad 
hasta el cuarto grado; laboral, 
docente o sentimental, se 
impondrá una pena de prisión 
de treinta a cincuenta años de 
prisión y de quinientos a mil 
días multa.
Además de las sanciones 
descritas en este artículo, el 
sujeto activo perderá todos 
los derechos con relación a la 
víctima, incluidos los de carácter 
sucesorio.
En caso de que no se acredite 
el feminicidio, se aplicarán las 
reglas del homicidio.
Artículo 394 Sexies.- Al 
servidor público que retarde o 
entorpezca maliciosamente o 
por negligencia la procuración 
o administración de justicia, 
cuando se trate de la 
investigación de un delito de 
feminicidio, se le impondrán de 
tres a ocho años de prisión y de 
quinientos a mil quinientos días 
multa, además será destituido e 
inhabilitado de tres a diez años 
para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos.
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VI. La víctima haya sido 
incomunicada, cualquiera 
que sea el tiempo previo a la 
privación de la vida;
VII. El cuerpo de la víctima sea 
expuesto o exhibido en un lugar 
público.
A quien cometa el delito de 
feminicidio se le impondrán 
de cuarenta a sesenta años de 
prisión y de quinientos a mil 
días multa.
Además de las sanciones 
descritas en el presente artículo, 
el sujeto activo perderá todos 
los derechos con relación a la 
víctima, incluidos los de carácter 
sucesorio.
En caso de que no se acredite 
el feminicidio, se aplicarán las 
reglas del homicidio.
Al servidor público que retarde 
o entorpezca maliciosamente o 
por negligencia la procuración 
o administración de justicia se 
le impondrá pena de prisión de 
tres a ocho años y de quinientos 
a mil quinientos días multa, 
además será destituido e 
inhabilitado de tres a diez años 
para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos.

VI. La víctima haya sido 
incomunicada, cualquiera 
que sea el tiempo previo a la 
privación de la vida.
VII. El cuerpo de la víctima sea 
expuesto, depositado, arrojado o 
exhibido en un lugar público.
VIII. Cuando la víctima se 
haya encontrado en un estado 
de indefensión, entiéndase 
éste como la situación 
de desprotección real o 
incapacidad que imposibilite su 
defensa. Ya sea por la dificultad 
de comunicación para recibir 
auxilio, por razón de la distancia 
a un lugar habitado o por que 
exista algún impedimento físico 
o material para solicitar el 
auxilio.
A quien cometa el delito de 
feminicidio se le impondrán 
de cuarenta a sesenta 
años de prisión y el pago 
de la reparación del daño 
correspondiente.
Además de las sanciones 
descritas en el presente artículo, 
el sujeto activo perderá todos 
los derechos con relación a la 
víctima, incluidos los de carácter 
sucesorio.




